
 
 
 
 
 
 
 
 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 4 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1435/2013-II 
A.D.A. 515/2014 

 

GUILLERMO 
SALGADO OCHOA 

4 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO… QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE 
TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO… CON EL 
QUE SE ACOMPAÑAN DIVERSAS 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, Y A SU VEZ 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA… 
LA CUAL REGISTRA CON EL NÚMERO 
515/2014… CÚMPLASE. 
 

2. JA-R-465/2013-I 
JA-1421/2013-III 
A.I. 501/2014-II 

SADCOM DE 
OCCIDENTE, S.A. DE 
C.V. 

4 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO… Y 
ANEXOS, CONSISTENTE EN EL 
TESTIMONIO DEL EXPEDIENTE… QUE 
REMITE EL JUZGADO NOVENO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO. EN ATENCIÓN 
QUE POR EL DE CUENTA SE INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, DICTADO 
EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO 501/2014-II, 
PROMOVIDO POR “SADCOM DE 
OCCIDENTE” SOCIEDAD ANÓNIMA DE 
CAPITAL VARIABLE, EN EL QUE SE 
ADVIERTE QUE LA PARTE QUEJOSA NO 
RECURRIÓ LA SENTENCIA QUE 
SOBRESEYÓ EL JUICIO DE GARANTÍAS, 
POR LO QUE DECLARA QUE LA MISMA HA 
CAUSADO ESTADO Y 
CONSECUENTEMENTE HA CAUSADO 
EJECUTORIA… A SU VEZ ORDENA 
DEVOLVER A ESTA RESPONSABLE LOS 
EXPEDIENTES DE CUENTA… ACÚSESE A 
LA AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE… CÚMPLASE.  
 

3. JA-R-0357/2013-I 
JA-1170/2013-III 
A.D.A. 275/2014 

ERNESTO CODEMO 
MORENO 

4 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO… QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO… 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA EL 
PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA, DICTADO 
EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO 
DE AMPARO DIRECTO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO 275/2014... SE TIENE DEL OFICIO 
DE CUENTA QUE EL CITADO TRIBUNAL 
FEDERAL, EN RELACIÓN CON EL OFICIO 
POR EL QUE ESTA AUTORIDAD SEÑALADA 
COMO RESPONSABLE REMITIÓ COPIA 
CERTIFICADA DEL CUMPLIMIENTO DADO 
A LA EJECUTORIA PRONUNCIADA 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO, 
ORDENA DAR VISTA A LA PARTE 
QUEJOSA Y TERCERA PERJUDICADA, A 
FIN DE QUE SEPAN DE SU EXISTENCIA Y 
DE DICHO PROVEÍDO PARA QUE 
MANIFIESTEN LO QUE A SU INTERÉS 
JURÍDICO CONVENGA DENTRO DEL 
TÉRMINO DE 10 DIEZ DÍAS, APERCIBIDAS 
QUE DE NO HACERLO EN EL LAPSO 
INDICIADO, EL TRIBUNAL COLEGIADO DE 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 4 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
OFICIO RESOLVERÁ LO CONDUCENTE 
SOBRE EL CUMPLIMIENTO DE LA 
EJECUTORIA… CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 5 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JAL-0040/2013-III 
A.D.A. 979/2013 

 

FRANCISCO FACIO 
RODRÍGUEZ 

5 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO… QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO… MEDIANTE EL CUAL NOTIFICA 
EL PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA… EN 
EL CUAL, DE ACUERDO A LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS, LA 
AUTORIDAD FEDERAL TIENE POR 
CUMPLID LA EJECUTORIA EMITIDA EN EL 
CITADO JUICIO DE AMPARO, YA QUE SE 
COLMARON LOS LINEAMIENTOS 
TRAZADOS EN LA SENTENCIA 
CONSTITUCIONAL Y A SU VEZ ORDENA EL 
ARCHIVO DEL EXPEDIENTE… CÚMPLASE. 
 

2. JA-1148/2013-II 
A.D.A. 537/2014 

ROGELIO ROCHA 
LÓPEZ Y OTROS 

5 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO… QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE 
TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO… CON EL 
QUE SE ACOMPAÑAN DIVERSAS 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, Y A SU VEZ 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA… 
LA CUAL REGISTRA CON EL NÚMERO 
537/2014… CÚMPLASE. 
 

3. JA-0495/2014-I 
A.I. I-586/2014 

LAURA MARTÍNEZ 
ORTIZ, en su 
representación de su 
menor hija 
AKETZALLI GALILEA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

5 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO… QUE REMITE 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
EL PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA, 
DICTADO EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN RELATIVO 
AL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
NÚMERO I-586/2014… EN ATENCIÓN AL 
PROVEÍDO DEL JUEZ FEDERAL, QUE 
SOLICITA INFORME PREVIO QUE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE 
CORRESPONDE RENDIR MEDIANTE 
OFICIO Y EN UN TÉRMINO DE CUARENTA 
Y OCHO HORAS… RÍNDASE EL INFORME 
PREVIO SOLICITADO A ESTA 
AUTORIDAD…LA AUTORIDAD FEDERAL 
SEÑALÓ LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
Y SEIS MINUTOS DEL DÍA VEINTICINCO DE 
JULIO DEL AÑO EN CURSO, PARA EL 
VERIFICATIVO DE LA CELEBRACIÓN DE LA 
AUDIENCIA INCIDENTAL 
CORRESPONDIENTE Y A SU VEZ, 
RESPECTO DE LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL DEL ACTO RECLAMADO, 
RESOLVIÓ LO CONDUCENTE: “…SE NIEGA 
A LA QUEJOSA AKETZALLI GALILEA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ LA SUSPENSIÓN 
PROVISIONAL QUE SOLICITA RESPECTO 
DEL ACTO RECLAMADO… FÓRMESE EL 
CUADERNO DE AMPARO 
CORRESPONDIENTE… CÚMPLASE.  
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 5 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
4. JA-0495/2014-I 

A.I. I-586/2014 
LAURA MARTÍNEZ 
ORTIZ, en su 
representación de su 
menor hija 
AKETZALLI GALILEA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

5 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 
18283… QUE REMITE EL JUZGADO 
PRIMERO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
DONDE INFORMA EL PROVEÍDO DE LA 
MISMA FECHA… SE TIENE DEL OFICIO DE 
CUENTA QUE EL JUEZ FEDERAL ADMITE A 
TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO 
REFERIDA, POR LO QUE SOLICITA 
INFORME CON JUSTIFICACIÓN QUE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE 
CORRESPONDE RENDIR… Y SEÑALA LAS 
NUEVE HORAS CON TREINTA Y UN 
MINUTOS DEL DÍA CINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO EN  CURSO, PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; 
CONSECUENTEMENTE, RÍNDASE EL 
INFORME JUSTIFICADO SOLICITADO… LA 
AUTORIDAD FEDERAL INFORMA QUE SE 
FORMÓ INCIDENTE DE SUSPENSIÓN POR 
HABERLO SOLICITADO LA PARTE 
QUEJOSA. INTÉGRESE EL CUADERNO 
CORRESPONDIENTE… CÚMPLASE. 

5. JA-0495/2014-I 
A.I. I-586/2014 

LAURA MARTÍNEZ 
ORTIZ, en su 
representación de su 
menor hija 
AKETZALLI GALILEA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

5 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO… QUE REMITE 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
EL PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA… SE 
TIENE DEL OFICIO DE CUENTA, QUE LA 
AUTORIDAD FEDERAL, DE ACUERDO A 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PROVEÍDO QUE INFORMA, DIFIERE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL ORDENADA EN AUTOS Y 
SEÑALA LAS NUEVE HORAS CON TREINTA 
Y SEIS MINUTOS DEL CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, PARA 
QUE TENGA VERIFICATIVO… CÚMPLASE. 

6. JA-0766/2012-I 
A.D.A. 266/2014 

RIGOBERTO 
RODRÍGUEZ 
HERMENEGILDO 

5 AGOSTO 2014 POR RECIBIDOS EL OFICIO… JUNTO CON 
LOS AUTOS ORIGINALES DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO JA-0766/2012-I 
Y EL TESTIMONIO DE EJECUTORIA DE 
FECHA 9 NUEVE DE JULIO DE 2014 DOS 
MIL CATORCE, DICTADA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
EN EL JUICIO DE AMPARO NÚMERO 
266/2014… SE TIENE DEL OFICIO Y ANEXO 
DE CUENTA, QUE DENTRO DEL CITADO 
JUICIO DE AMPARO, SE EMITIÓ 
EJECUTORIA EN EL TENOR DEL ÚNICO 
PUNTO RESOLUTIVO QUE A LA LETRA 
REZA: “…ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA 
UNIÓN AMPARA Y PROTEGE A 
RIGOBERTO RODRÍGUEZ 
HERMENEGILDO, CONTRA EL ACTO QUE 
RECLAMÓ DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, CON SEDE EN ESTA CIUDAD, 
CONSISTENTE EN LA SENTENCIA DE 
DOCE DE DICIEMBRE DE DOS MIL TRECE, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE NÚMERO JA-
766/2012-I, PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS EN LA PARTE FINAL DEL 
ÚLTIMO CONSIDERANDO DE LA 
PRESENTE EJECUTORIA...”. AHORA BIEN, 
EN ATENCIÓN A QUE EL CITADO 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 5 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
CONSIDERANDO EN SU PARTE 
CONDUCENTE ESTABLECE:“…EN 
CONSECUENCIA, SE CONCEDE EL 
AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA JUSTICIA 
FEDERAL AL QUEJOSO PARA EL EFECTO 
DE QUE SE DEJE INSUBSISTENTE LA 
SENTENCIA RECLAMADA Y EN SU 
OPORTUNIDAD SE EMITA OTRA EN LA 
QUE SE DETERMINE QUE POR LAS 
CONSIDERACIONES ANTES VERTIDAS ES 
PROCEDENTE LA PRESTACIÓN 
CONSISTENTE EN EL PAGO DE SALARIOS 
QUE DEJÓ DE PERCIBIR EL ACTOR CON 
MOTIVO DE LA SANCIÓN IMPUESTA EN LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA; EN LA 
INTELIGENCIA DE QUE DEBERÁ DEJAR 
INTOCADO LO QUE NO ES MATERIA DE LA 
PRESENTE CONCESIÓN…”… REMÍTASE 
LA EJECUTORIA DE AMPARO Y LOS 
AUTOS RECIBIDOS A LA PONENCIA DEL 
SUSCRITO, POR SER LA QUE CONOCIÓ 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO DE DONDE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO, TODA VEZ 
QUE PARA EL CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA EN MENCIÓN, ES 
NECESARIO QUE EL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR, FORMULE PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN QUE DEBE SOMETERSE A 
LA CONSIDERACIÓN DE LOS 
MAGISTRADOS EN SESIÓN DE SALA, 
ATENDIENDO QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL OTORGA EL TÉRMINO DE 10 
DIEZ DÍAS HÁBILES PARA DAR 
CUMPLIMIENTO CON EL FALLO 
CONSTITUCIONAL… GÍRESE OFICIO AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO… EN EL 
QUE SE ACUSE EL RECIBO DE LA 
EJECUTORIA DE AMPARO Y DE LAS 
CONSTANCIAS RECIBIDAS Y, A SU VEZ, 
INFÓRMESELE QUE SE HA INICIADO EL 
TRÁMITE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
FALLO…CÚMPLASE. 

7. JA-0124/2013-I 
JA-R-028/2013-II 
A.I. III-743/2013 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

5 AGOSTO 2014 POR  RECIBIDO EL OFICIO… POR MEDIO 
DEL CUAL EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
QUIEN CONOCIÓ EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO III-743/2013… 
INFORMA QUE SE DICTÓ RESOLUCIÓN EN 
EL MENCIONADO JUICIO DE AMPARO, 
CUYOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN: 
“…PRIMERO.- SE SOBRESEE EL 
PRESENTE JUICIO DE AMPARO 
RESPECTO DEL ACTO RECLAMADO 
CONSISTENTE EN LA VIOLACIÓN AL 
NUMERAL 17 DE LA CONSTITUCIÓN 
FEDERAL AL OMITIR ACTUAR EN LOS 
PLAZOS Y TÉRMINOS QUE FIJEN LAS 
LEYES POR PARTE DE LA RESPONSABLE, 
ELLO DE CONFORMIDAD AL 
CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. SEGUNDO.- SE 
NIEGA EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL  A RODOLFO GARCÍA 
GARCÍA EN SU CARÁCTER DE 
APODERADO JURÍDICO DE LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CONTRA 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 5 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 
LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN NÚMERO                                   
JA-R-28/2013-II EMITIDA POR LA SALA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO COMO QUEDÓ ESTABLECIDO EN 
EL CONSIDERANDO SEXTO DE ESTA 
RESOLUCIÓN…”... CÚMPLASE. 

8. JA-1164/2013-III 
JA-R-353/2013-I 
A.I. I-971/2013 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

5 AGOSTO 2014 POR  RECIBIDO EL OFICIO... POR MEDIO 
DEL CUAL EL JUZGADO PRIMERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO DE MICHOACÁN, 
QUIEN CONOCIÓ EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO I-971/2013... 
INFORMA QUE SE DICTÓ RESOLUCIÓN EN 
EL MENCIONADO JUICIO DE AMPARO, 
CUYOS RESOLUTIVOS SE TRANSCRIBEN: 
“…PRIMERO. SE SOBRESEE EL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO RESPECTO DEL ACTO 
RECLAMADO CONSISTENTE EN LA 
VIOLACIÓN AL NUMERAL 17 DE LA 
CONSTITUCIÓN FEDERAL AL OMITIR 
ACTUAR EN LOS PLAZOS Y TÉRMINOS 
QUE FIJEN LAS LEYES POR PARTE DE LA 
RESPONSABLE, ELLO DE CONFORMIDAD 
AL CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE RESOLUCIÓN. SEGUNDO. SE 
NIEGA EL AMPARO Y PROTECCIÓN DE LA 
JUSTICIA FEDERAL A LA COMISIÓN 
FEDERAL DE ELECTRICIDAD, EN CONTRA 
DEL ACTO RECLAMADO CONSISTENTE EN 
LA SENTENCIA INTERLOCUTORIA EMITIDA 
DENTRO DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN NÚMERO JA-R-
0353/2013-I EMITIDA POR LA SALA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA FISCAL Y 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO COMO QUEDÓ ESTABLECIDO EN 
EL CONSIDERANDO QUINTO DE ESTA 
RESOLUCIÓN…”... CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 6 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JAL-0084/2013-I 
A.I. I-253/2014 

 

ALEJANDRO 
CARRILLO OCHOA 

6 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... Y ANEXO 
CONSISTENTE EN COPIA DE ESCRITO DE 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS QUE REMITE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
DEL ACUERDO DE LA MISMA FECHA 
DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO... EN 
EL CUAL TIENE A LA PARTE QUEJOSA, 
INTERPONIENDO RECURSO DE REVISIÓN 
EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA 30 TREINTA DE JUNIO DEL 
PRESENTE AÑO, EMITIDA EN EL 
MENCIONADO JUICIO DE AMPARO Y A SU 
VEZ ORDENA LA REMISIÓN DEL MISMO 
JUNTO CON LAS CONSTANCIAS QUE LO 
INTEGRAN, ADEMÁS DE UNA COPIA DEL 
ESCRITO DE EXPRESIÓN DE AGRAVIOS 
AL TRIBUNAL DE ALZADA QUE CONOCERÁ 
DEL CITADO RECURSO DE REVISIÓN... 
CÚMPLASE. 

2. JA-1677/2013-II 
A.D.A. 548/2014 

JOSÉ ANTONIO 
VEGA QUIROZ 

6 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
EN RELACIÓN CON EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
548/2014... SE TIENE DEL OFICIO DE 
CUENTA, QUE LA AUTORIDAD FEDERAL, 
INFORMA DE LA RESOLUCIÓN DE 
AMPARO DEL 5 CINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO QUE TRANSCURRE, DICTADA EN EL 
MENCIONADO JUICIO DE AMPARO, EN EL 
TENOR DEL ÚNICO RESOLUTIVO QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE SE 
TRANSCRIBE: “ÚNICO.- ESTE PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO CARECE DE 
COMPETENCIA LEGAL PARA CONOCER Y 
RESOLVER EN ÚNICA INSTANCIA DE LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA POR 
JOSÉ ANTONIO VEGA QUIROZ, POR SU 
PROPIO DERECHO, Y EN CUANTO 
REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
ACTORES… CONTRA ACTOS QUE 
RECLAMA DE LA SALA DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO; 
UNA VEZ QUE QUEDE FIRME LA 
PRESENTE DETERMINACIÓN, REMÍTASE 
AL JUEZ DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN EN TURNO, CON RESIDENCIA 
EN ESTA CIUDAD, LA DEMANDA EN 
MENCIÓN CON SUS ANEXOS PARA LOS 
EFECTOS LEGALES PROCEDENTES, 
PREVIA COMPULSA CERTIFICADA QUE DE 
LA MISMA SE DEJE EN ESTE EXPEDIENTE; 
HÁGANSE LAS ANOTACIONES 
RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE GOBIERNO 
Y EN SU OPORTUNIDAD, ARCHÍVESE EL 
EXPEDIENTE COMO CONCLUIDO”... 
CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 6 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
3. JA-0147/2010-I 

A.I. 332/2014 
PEDRO CARLOS 
ARROYO CARRILLO 

6 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO.... QUE REMITE 
EL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA... SE 
TIENE DE LA COMUNICACIÓN DE CUENTA, 
SOLICITA A ESTE TRIBUNAL COPIA 
CERTIFICADA DE LA TOTALIDAD DE LAS 
CONSTANCIAS QUE INTEGRAN EL JUICIO 
ADMINISTRATIVO JA-0147/2010-I, POR SER 
NECESARIAS PARA ESA AUTORIDAD 
FEDERAL PARA RESOLVER EL SUMARIO 
DE REFERENCIA; CONSECUENTEMENTE, 
A LA BREVEDAD POSIBLE REMÍTANSE A 
LA AUTORIDAD FEDERAL LAS 
CONSTANCIAS QUE SOLICITA PARA OS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR... 
CÚMPLASE.  

4. JA-0125/2013-II 
A.I. VII-89/2014 

IRENE HERNÁNDEZ 
PICHARDO Y OTRO 

6 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... Y 
EXPEDIENTE DE JUICIO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO JA-0125/2013-II, QUE REMITE EL 
JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO... ACÚSESE EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE. EN ATENCIÓN QUE 
POR EL DE CUENTA SE INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, DICTADO 
EN LOS AUTOS DEL MENCIONADO JUICIO 
DE AMPARO, VIRTUD DEL CUAL SE TIENE 
QUE LA PARTE QUEJOSA NO RECURRIÓ 
LA RESOLUCIÓN DICTADA CON FECHA 25 
VEINTICINCO DE JUNIO DEL AÑO EN 
CURSO, QUE SOBRESEYÓ EL PRESENTE 
JUICIO DE GARANTÍAS, POR LO QUE 
DICHA AUTORIDAD FEDERAL DECLARA 
QUE LA MENCIONADA RESOLUCIÓN HA 
CAUSADO EJECUTORIA, PARA LOS 
EFECTOS LEGALES A QUE HAYA LUGAR Y 
ORDENA LA DEVOLUCIÓN DE LAS 
CONSTANCIAS DE CUENTA, ASÍ COMO 
ARCHIVAR EL ASUNTO COMO 
TOTALMENTE CONCLUIDO... 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 7 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1710/2013-III 
A.D.A. 487/2014 

 

ALEJANDRO DANIEL 
NIETO ZÚÑIGA 

7 AGOSTO 2014 POR RECIBIDOS LOS ESCRITOS Y 
ANEXOS DE ALEJANDRO DANIEL NIETO 
ZUÑIGA, PARTE ACTORA EN EL JUICIO... Y 
QUEJOSA DENTRO DEL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO 487/2014 DEL ÍNDICE 
DEL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO... 
SE TIENE DEL PRIMERO DE LOS 
ESCRITOS DE CUENTA, QUE DICHO 
PROMOVENTE SOLICITA COPIA 
CERTIFICADA POR DUPLICADO DEL 
ACUERDO EN EL QUE SE LE CONCEDE LA 
SUSPENSIÓN DE LOS ACTOS QUE 
RECLAMAN... EXPÍDANSELE LAS COPIAS 
CERTIFICADAS DEL PROVEÍDO QUE 
SOLICITA... POR OTRO LADO, POR LO QUE 
RESPECTA AL SEGUNDO DE LOS 
ESCRITOS, EL PROMOVENTE DE AMPARO 
SOLICITA  QUE POR CONDUCTO DE ESTA 
AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE SE APERCIBA A LA 
AUTORIDAD DEMANDADA, AHORA 
TERCERO INTERESADA PARA QUE SE 
ABSTENGA DE EJECUTAR EL ACTO 
RECLAMADO, ESTO ATENDIENDO QUE LA 
MISMA PRETENDE EJECUTARLO COMO 
LO ACREDITA CON COPIA SIMPLE DEL 
OFICIO... DE LA COMISIÓN EJECUTIVA DEL 
SERVICIO SOCIAL DE PASANTES EN EL 
ESTADO DE MICHOACÁN Y CÉDULA DE 
NOTIFICACIÓN LEVANTADA POR LA 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y 
SITUACIÓN PATRIMONIAL DE LA 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO... DE ACUERDO 
A LO ANTERIOR Y DE LAS CONSTANCIAS 
QUE ACOMPAÑA LA PARTE QUEJOSA EN 
EL ESCRITO... ESTA AUTORIDAD 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE 
ADVIERTE QUE LA AUTORIDAD 
DEMANDADA, AHORA TERCERO 
INTERESADA COORDINACIÓN DE 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, POR CONDUCTO DE LA 
DIRECCIÓN DE RESPONSABILIDADES Y 
SITUACIÓN PATRIMONIAL... Y DE LA 
COMISIÓN EJECUTIVA DEL SERVICIO 
SOCIAL DE PASANTES EN EL ESTADO... 
HA REALIZADO ACTUACIONES 
TENDIENTES  A EJECUTAR LA SENTENCIA 
DEFINITIVA EMITIDA POR ESTE 
TRIBUNAL... NO OBSTANTE QUE LE FUE 
LEGALMENTE NOTIFICADO EL AUTO DE 
FECHA 17 DIECISIETE DE JUNIO DE 2014 
DOS MIL CATORCE, EN EL CUAL, ENTRE 
OTRAS DETERMINACIONES SE RESOLVIÓ 
CONCEDER LA MEDIDA SUSPENSIONAL 
SOLICITADA POR EL PROMOVENTE DE 
AMPARO POR LO QUE VE A LAS 
CONSECUENCIAS QUE DERIVAN DEL 
ACTO RECLAMADO, CON EL MERO 
PROPÓSITO DE MANTENER LAS COSAS 
EN EL ESTADO QUE ACTUALMENTE SE 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 7 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
ENCUENTRAN Y PRESERVAR LA MATERIA 
DEL JUICIO DE AMPARO, ESTO ES, QUE 
LA AUTORIDAD DEMANDADA, AHORA 
TERCERO INTERESADA SE ABSTUVIERA 
DE EJECUTAR LA RESOLUCIÓN 
DEFINITIVA RECURRIDA... EN TANTO EL 
TRIBUNAL COLEGIADO...DICTADA 
SENTENCIA DEFINITIVA EN EL JUICIO DE 
GARANTÍAS...CONSECUENTEMENTE... SE 
CONMINA A LA COORDINACIÓN DE 
CONTRALORÍA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN PARA QUE SE ABSTENGA DE 
EMITIR CUALQUIER ACTO TENDIENTE A 
EJECUTAR LA CITADA RESOLUCIÓN 
EMITIDA POR ESTE TRIBUNAL... EN TANTO 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
DICTE RESOLUCIÓN DEFINITIVA EN EL 
JUICIO DE AMPARO NÚMERO 487/2014, EN 
LA INTELIGENCIA QUE DE EXISTIR 
RENUENCIA ANTE DICHO 
APERCIBIMIENTO, SE DARA CUENTA DE 
LO ANTERIOR AL CITADO TRIBUNAL 
FEDERAL PARA QUE DETERMINE LO QUE 
EN DERECHO PROCEDA... NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 8 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0168/2014-III 
A.D.A. 555/2014 

 

CONSUELO PRADO 
TALAVERA 

8 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO 5317... 
QUE REMITE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, POR EL CUAL 
INFORMA EL ACUERDO DE LA MISMA 
FECHA, EN EL QUE SE ACUSA RECIBO 
DEL OFICIO...  AL QUE SE ACOMPAÑÓ 
ESCRITO DE DEMANDA Y DEMÁS 
CONSTANCIAS; CONSECUENTEMENTE, EL 
TRIBUNAL FEDERAL ADMITE A TRÁMITE 
LA  DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA... 
DEMANDA QUE FUE REGISTRADA POR EL 
MENCIONADO TRIBUNAL COLEGIADO 
BAJO EL NÚMERO 555/2014... CÚMPLASE. 

2. JA-0495/2014-I 
A.I. I-586/2014 

AKETZALLI GALILEA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

8 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
EL PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA, 
DICTADO EN LOS AUTOS DEL JUICIO DE 
AMPARO NÚMERO I-586/2014... SE TIENE 
DEL OFICIO DE CUENTA, QUE LA 
AUTORIDAD FEDERAL, DE ACUERDO A 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
PROVEÍDO QUE INFORMA, DIFIERE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL ORDENADA EN AUTOS 
Y SEÑALA LAS NUEVE HORAS CON 
TREINTA Y UN MINUTOS DEL TRES DE 
SEPTIEMBRE DE DOS MIL CATORCE, 
PARA QUE TENGA VERIFICATIVO... 
CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 11 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JAL-0055/2013-II SALVADOR DAGIO 
CARDENAS 

8 AGOSTO 2014 VISTO EL ESCRITO Y ANEXO DE 
SALVADOR DAGIO CÁRDENAS, PARTE 
DEMANDADA EN EL JUICIO 
ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD NÚMERO                     
JAL-0055/2013-II, QUIEN POR PROPIO 
DERECHO, PRESENTA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA 4 CUATRO DE 
JUNIO DE 2014 DOS MIL CATORCE, 
DICTADA POR ESTE TRIBUNAL... SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS CERTIFIQUE LA FECHA EN 
QUE SE NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, ASÍ COMO LOS DÍAS INHÁBILES 
QUE MEDIARON ENTRE AMBAS FECHAS. 
SE TIENE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALA COMO TERCERO INTERESADO 
PARA LOS EFECTOS DE AMPARO AL 
COORDINADOR GENERAL DE LA 
COMISIÓN COORDINADORA DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN, 
SIN EMBARGO, DE AUTOS DEL 
EXPEDIENTE  JAL-0055/2013-II SE 
DESPRENDE QUE ADEMÁS LE REVISTE 
TAL CARÁCTER A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE DICHA 
SECRETARÍA, POR LO TANTO, A FIN DE 
EVITAR VIOLACIONES PROCESALES, SE 
ORDENA AL ACTUARIO DE ESTE 
TRIBUNAL, NOTIFICAR Y CORRER 
TRASLADO DE LEY, CON COPIA DE LA 
DEMANDA, A LOS CITADOS TERCEROS 
INTERESADOS... DEL ESCRITO DE 
DEMANDA DE AMPARO, SE TIENE QUE LA 
PARTE QUEJOSA SOLICITÓ 
EXPRESAMENTE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO... LO QUE PROCEDE 
ES NEGAR LA SUSPENSIÓN RESPECTO 
DE LA  SENTENCIA DEFINITIVA SEÑALADA 
COMO ACTO RECLAMADO DE FECHA 4 
CUATRO DE JUNIO DE 2014 DOS MIL 
CATORCE, DICTADA EN EL JUICIO 
ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD NÚMERO 
JAL-0055/2013-II, ESTO ES ASÍ, POR 
TRATARSE DE UN ACTO CONSUMADO...  
SIN  EMBARGO, POR LO QUE VE A LAS 
CONSECUENCIAS QUE SE DERIVAN DE 
DICHO ACTO, PROCEDE CONCEDER LA 
MEDIDA SUSPENSIONAL A LA PARTE 
QUEJOSA Y TENDRÁ ÚNICAMENTE EL 
EFECTO DE MANTENER LAS COSAS EN EL 
ESTADO QUE SE ENCUENTRAN... 
RÍNDASE EL INFORME JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD 
RESPONSABLE... INTÉGRESE CUADERNO 
DE AMPARO, REGÍSTRESE EL MISMO Y 
HÁGANSE LAS ANOTACIONES 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 11 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

2. JA-1385/2013-II 
A.D.A. 360/2014 

 

ESMERALDA 
CHÁVEZ NÚÑEZ 

11 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
EN RELACIÓN CON EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
360/2014... SE TIENE DEL OFICIO DE 
CUENTA, SE TIENE QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL, INFORMA DE LA RESOLUCIÓN 
DE AMPARO DE LA MISMA FECHA 
MENCIONADA, DICTADA EN EL 
MENCIONADO JUICIO DE GARANTÍAS, EN 
EL TENOR DE LOS RESOLUTIVOS QUE EN 
SU PARTE CONDUCENTE SE 
TRANSCRIBEN: “PRIMERO.- ESTE 
TRIBUNAL COLEGIADO SE DECLARA 
LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO 
QUE PROMUEVEN ESMERALDA CHÁVEZ 
NÚÑEZ, POR SU PROPIO DERECHO Y 
COMO REPRESENTANTE COMÚN DE... 
CONTRA EL ACTO QUE RECLAMARON DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE MICHOACÁN DE OCAMPO, 
CONSISTENTE EN LA RESOLUCIÓN 
DICTADA EL CINCO DE FEBRERO DE DOS 
MIL CATORCE, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
NÚMERO JA-1385/2013-II, Y ORDENA 
REMITIR LA MISMA, CON SUS ANEXOS, AL 
JUZGADO DE DISTRITO EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, EN TURNO. SEGUNDO.- 
FÓRMESE CUADERNO DE 
ANTECEDENTES CON LAS PRINCIPALES 
CONSTANCIAS DEL ASUNTO.” ACÚSESE 
EL RECIBO A LA AUTORIDAD FEDERAL 
OFICIANTE... CÚMPLASE. 
 

3. JA-1448/2013-II 
A.D.A. 537/2014 

ROGELIO ROCHA 
LÓPEZ Y OTROS 

11 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DICTADO EN LA MISMA FECHA, 
EN EL QUE TIENE POR RECIBIDO EL 
OFICIO... CON EL QUE SE ACOMPAÑAN 
DIVERSAS NECESARIAS PARA LA 
SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO, Y A SU VEZ ACUERDA ADMITIR 
A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
PROMOVIDA... LA CUAL REGISTRA CON EL 
NÚMERO 537/2014... CÚMPLASE. 
 

4. JA-0065/2013-II 
A.D.A. 17/2014 

MARTHA LÓPEZ 
SAAVEDRA 

11 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS 
ORIGINALES DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO JA-0065/2013-II, ASÍ 
COMO EL TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA DE FECHA 14 CATORCE DE 
JULIO DE 2014 DOS MIL CATORCE, QUE 
REMITE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, DICTADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DE NUMERO 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 11 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
17/2014, CUYO RESOLUTIVO ÚNICO REZA: 
“ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN NO 
AMPARA NI PROTEGE A MARTHA LÓPEZ 
SAAVEDRA, EN CONTRA DEL ACTO QUE 
RECLAMÓ DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, PRECISADO EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA”. 
ACÚSESE A LA AUTORIDAD FEDERAL EL 
RECIBO CORRESPONDIENTE... 
CÚMPLASE. 
 

 
 

 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

OP
OR

CI
ON

AD
A 

EN
 ES

TE
 D

OC
UM

EN
TO

 ES
 D

E C
AR

AC
TE

R 
M

ER
AM

EN
TE

 IN
FO

RM
AT

IV
O 

SIN
 V

AL
OR

 N
I A

LC
AN

CE
S L

EG
AL

ES
 EN

 SU
S C

ON
TE

NI
DO

S, 
PU

ES
TA

 A
 D

ISP
OS

IC
IÓ

N 
DE

L P
ÚB

LIC
O 

PA
RA

 R
EF

ER
EN

CI
A 

Ó 
CO

NS
UL

TA
.



 
 
 
 
 
 
 
 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
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No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1385/2013-III 
A.D.A. 360/2014 

A.I. 747/2014 

ESMERALDA 
CHÁVEZ NÚÑEZ 

12 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO NOVENO DE DISTRITO EN EL 
ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
DEL AUTO DE LA MISMA FECHA, EMITIDO 
DENTRO DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO 747/2014... SE 
ADVIERTE DE LA CONSTANCIA DE 
CUENTA, QUE DICHA AUTORIDAD 
FEDERAL SE AVOCÓ AL CONOCIMIENTO 
DE LA DEMANDA DE AMPARO TOMANDO 
EN CUENTA QUE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO SE DECLARÓ 
LEGALMENTE INCOMPETENTE PARA 
CONOCER DE LA MISMA Y DE ACUERDO A 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN SU 
ACUERDO, PROCEDIÓ A DESECHARLA... 
CÚMPLASE. 
 

2. JA-1507/2013-III 
A.D.A. 567/2014 

 

ABARROTERA EL 
DUERO, S.A. DE C.V. 

12 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE 
TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO... CON EL 
QUE SE ACOMPAÑAN DIVERSAS 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, Y A SU VEZ 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS... LA CUAL LA 
REGISTRA CON EL NÚMERO 567/2014... 
CÚMPLASE. 
 

3. JA-R-432/2013-II 
JA-1524/2013-I 
A.D.A. 561/2014 

AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, 
MICHOACÁN 

12 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE 
TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO... CON EL 
QUE SE ACOMPAÑAN DIVERSAS 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, Y A SU VEZ 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS... LA CUAL LA 
REGISTRA CON EL NÚMERO 561/2014... 
CÚMPLASE. 
 

4. JA-0065/2013-II 
A.D.A. 17/2014 

TERESA GERALDES 
DA CUNHA LÓPES 

12 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO DE 
LA MISMA FECHA, EN EL QUE ADMITE A 
TRÁMITE EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR EL 
QUEJOSO TERESA MARÍA GERALDES DA 
CUNHA LÓPES EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA 11 ONCE DE JULIO 
DE LA ANUALIDAD QUE TRANSCURRE, 
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SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 12 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO 548/2014 DEL ÍNDICE 
DEL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, RECURSO QUE FUE 
REGISTRADO POR EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO BAJO EL NÚMERO 
149/2014... CÚMPLASE. 
 

5. JAL-0083/2013-III 
JA-R-053/2014-I 

A.I. 451/2014 
 

JOSÉ BECERRIL 
LEAL 

12 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, DICTADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO 
NÚMERO 451/2014... SE TIENE DE LA 
COMUNICACIÓN DE CUENTA, REQUIERE A 
LA PONENCIA DEL SUSCRITO, PARA EL 
EFECTO DE QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 3 TRES DÍAS CONTADOS A PARTIR DE 
LA LEGAL NOTIFICACIÓN DE DICHO AUTO, 
INFORME EL ESTADO PROCESAL DEL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN, Y 
PARA EL CASO DE YA HAYA SIDO 
RESUELTO Y POR TANTO QUEDADO 
FIRME EL AUTO DE SOBRESEIMIENTO 
RESPECTIVO, SE LE DEBERÁN REMITIR 
LAS CONSTANCIAS RELATIVAS, LAS 
CUALES ESTIMA NECESARIAS PARA 
RESOLVER EL JUICIO DE AMPARO, BAJO 
APERCIBIMIENTO EN CASO DE 
INCUMPLIMIENTO... INFÓRMESELE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL OFICIANTE QUE 
CON FECHA 13 TRECE DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO SE LLEVARA A CABO 
SESIÓN DE PLENO DE LA SALA 
COLEGIADA DE ESTE TRIBUNAL DONDE 
SERÁ TURNADO A LOS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA MISMA, EL 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN DEL 
EXPEDIENTE DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN NÚMERO JA-
0053/2014-I, POR LO TANTO, UNA VEZ QUE 
SE HAYA EMITIDO LA SENTENCIA 
CORRESPONDIENTE, ESTA LE SERÁ 
REMITIDA A LA BREVEDAD POSIBLE... 
PARA DAR MARGEN A TAL 
REQUERIMIENTO, DIFIERE LA 
CELEBRACIÓN DE LA AUDIENCIA 
CONSTITUCIONAL SEÑALADA PARA LA 
FECHA PARA LA FECHA DEL PROVEÍDO 
DE CUENTA, PARA QUE TENGA 
VERTIFICATIVO A LAS NUEVE HORAS CON 
CUARENTA MINUTOS DEL UNO DE 
SEPTIEMBRE DEL AÑO EN CURSO... 
CÚMPLASE. 
 

6. JA-R-0017/2014-I 
JA-0869/2013-II 

ANTONINO 
ALCANTAR PÉREZ 

12 AGOSTO 2014 VISTO EL ESCRITO DE ANTONINO 
ALCÁNTAR PÉREZ QUIÉN TIENE 
RECONOCIDO EL CARÁCTER DE PARTE 
ACTORA EN EL JUICIO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO JA-0869/2013-II Y DE 
RECURRENTE EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN NÚMERO JA-R-
0017/2014-I, QUIEN PRESENTA POR 
CONDUCTO DE ESTE TRIBUNAL, 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 7 
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No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
SIETE DE MAYO DE 2014 DOS MIL 
CATORCE, DICTADA EN EL MENCIONADO 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN POR 
ESTE ÓRGANO JURISDICCIONAL... SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS CERTIFIQUE LA FECHA EN 
QUE SE NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, ASÍ COMO LOS DÍAS INHÁBILES 
QUE MEDIARON ENTRE AMBAS FECHAS. 
SE ORDENA AL ACTUARIO DE ESTE 
TRIBUNAL, NOTIFICAR Y CORRER 
TRASLADO DE LEY, CON COPIA DE LA 
DEMANDA, A LOS TERCEROS 
INTERESADOS QUE SE RELACIONAN 
COMO SIGUE: A) SECRETARIO DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, B) DIRECTOR DE 
DESARROLLO URBANO DEPENDIENTE 
DEL SECRETARIO DE DESARROLLO 
URBANO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
AYUNTAMIENTO DE MORELIA, 
MICHOACÁN, C) JEFE DEL 
DEPARTAMENTO DE LICENCIAS DE 
CONSTRUCCIÓN, DEPENDIENTE DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN,  D) C. 
NÉSTOR RIVERA VALDEZ, QUIEN SE 
OSTENTA COMO INSPECTOR DE LA 
SECRETARÍA DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN. DICHAS 
ACTUACIONES DEBERÁN PRACTICARSE 
EN EL ÚLTIMO DOMICILIO QUE TIENEN 
RECONOCIDO EN AUTOS, PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEFENDER SUS 
DERECHOS... SE ADVIERTE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, QUE LA PARTE 
QUEJOSA NO SOLICITÓ EXPRESAMENTE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO... 
RÍNDASE EL INFORME JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD 
RESPONSABLE... INTÉGRESE CUADERNO 
DE AMPARO, REGÍSTRESE EL MISMO Y 
HÁGANSE LAS ANOTACIONES 
RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 
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No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0289/2012-III MARIA ISABEL 
ALCARAZ Y OTROS 
(COLONOS UNIDOS 
DE TINIJARO, S.A. DE 
C.V.) 

13 AGOSTO 2014 VISTA LA RAZÓN ACTUARIAL DE FECHA 20 
VEINTE DE JUNIO DE 2014 DOS MIL 
CATORCE, LEVANTADA POR EL ACTUARIO 
DE ESTE TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO DE 
MICHOACÁN, EN LA QUE HACE CONSTAR 
QUE NO HA SIDO POSIBLE NOTIFICAR Y 
CORRERLE TRASLADO CON COPIA 
SIMPLE DE LA DEMANDA DE AMPARO A 
LOS TERCEROS INTERESADOS LUIS 
CERNA ANAYA Y ARTURO RICO AGUILAR, 
ASÍ SEÑALADOS EN EL ESCRITO DE 
AMPARO DIRECTO PRESENTADO EL 17 
DIECISIETE DE JUNIO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD... EN CONSECUENCIA, SE 
REQUIERE A LA PARTE QUEJOSA PARA 
QUE DENTRO DEL TÉRMINO DE TRES 
DÍAS HÁBILES CONTADOS A PARTIR DEL 
MOMENTO DE QUE SURTA EFECTOS LA 
NOTIFICACIÓN DEL PRESENTE 
PROVEÍDO, SEÑALEN EL DOMICILIO 
DONDE SE PUEDA LOCALIZAR A LOS 
TERCEROS INTERESADOS LUIS CERNA 
ANAYA Y ARTURO RICO AGUILAR, CON LA 
FINALIDAD DE NOTIFICARLES EL 
PROVEÍDO DE FECHA 18 DIECIOCHO DE 
JUNIO DEL AÑO QUE TRANSCURRE, ASÍ 
COMO CORRERLES TRASLADO CON LA 
DEMANDA DE AMPARO, LO ANTERIOR, 
CON EL APERCIBIMIENTO QUE DE NO 
HACERLO EN EL PLAZO CONCEDIDO, SE 
INFORMARÁ AL TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO 
DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO QUE 
CONOZCA DE LA DEMANDA DE AMPARO 
PARA QUE DETERMINE LO QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA. NOTIFÍQUESE 
PERSONALMENTE A LA PARTE QUEJOSA.  
 

2. JAL-0052/2013-III 
 

MARÍA DE LOURDES 
AGUILAR VÁZQUEZ 

13 AGOSTO 2014 VISTO EL ESCRITO Y ANEXO DE MARÍA DE 
LOURDES AGUILAR VÁZQUEZ, PARTE 
DEMANDADA EN EL JUICIO 
ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD NÚMERO 
JAL-0052/2013-III, QUIEN POR PROPIO 
DERECHO, PRESENTA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA 21 VEINTIUNO DE 
MAYO DE 2014 DOS MIL CATORCE, 
DICTADA A SU DECIR POR LA TERCERA 
PONENCIA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO... SE 
INSTRUYE AL SECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS CERTIFIQUE LA FECHA EN 
QUE SE NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA, LA DE 
PRESENTACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO, ASÍ COMO LOS DÍAS INHÁBILES 
QUE MEDIARON ENTRE AMBAS FECHAS. 
SE TIENE DE LA DEMANDA DE 
GARANTÍAS, QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALA COMO TERCERO INTERESADO 
PARA LOS EFECTOS DE AMPARO AL 
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No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
COORDINADOR GENERAL DE LA 
COMISIÓN COORDINADORA DEL 
TRANSPORTE PÚBLICO DE MICHOACÁN, 
SIN EMBARGO, DE AUTOS DEL 
EXPEDIENTE                        JAL-0052/2013-I 
SE DESPRENDE QUE ADEMÁS LE REVISTE 
TAL CARÁCTER A LA SECRETARÍA DE 
FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN A TRAVÉS DE LA 
DIRECCIÓN DE INGRESOS DE DICHA 
SECRETARÍA, POR LO TANTO, A FIN DE 
EVITAR VIOLACIONES PROCESALES, SE 
ORDENA AL ACTUARIO DE ESTE 
TRIBUNAL, NOTIFICAR Y CORRER 
TRASLADO DE LEY, CON COPIA DE LA 
DEMANDA, A LOS CITADOS TERCEROS 
INTERESADOS EN EL ÚLTIMO DOMICILIO 
QUE DESIGNARON EN AUTOS... SE 
ADVIERTE DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
QUE LA PARTE QUEJOSA NO SOLICITÓ 
EXPRESAMENTE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO... RÍNDASE EL 
INFORME JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD 
RESPONSABLE... INTÉGRESE CUADERNO 
DE AMPARO, REGÍSTRESE EL MISMO Y 
HÁGANSE LAS ANOTACIONES 
RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 
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LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 14 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1643/2013-II CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, 
MICHOACÁN 

7 AGOSTO 2014 VISTO EL ESCRITO Y ANEXO DE 
SALVADOR SOTO GONZÁLEZ, SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, QUIEN 
TIENE RECONOCIDO EN AUTOS EL 
CARÁCTER DE REPRESENTANTE LEGAL 
DEL CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, PARTE 
DEMANDADA EN EL JUICIO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO                                
JA-1643/2013-II... Y PRESENTA DEMANDA 
DE AMPARO DIRECTO EN CONTRA DE LA 
RESOLUCIÓN DE FECHA 24 
VEINTICUATRO DE JUNIO DE 2014 DOS 
MIL CATORCE, DICTADA POR EL 
MAGISTRADO DE LA SEGUNDA PONENCIA 
DE ESTE TRIBUNAL... SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
CERTIFIQUE LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE 
AMBAS FECHAS. SE TIENE DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS, QUE LA PARTE 
QUEJOSA SEÑALA COMO TERCERO 
INTERESADO PARA LOS EFECTOS DE 
AMPARO A MARÍA CELINA VEGA GARCÍA, 
SIN EMBARGO, DENTRO DEL EXPEDIENTE 
JA-1643/2013-II, SE ADVIERTE QUE 
TAMBIÉN SE TIENE COMO TERCEROS 
INTERESADOS A LAS AUTORIDADES 
ASESOR JURÍDICO Y TESORERO 
MUNICIPAL, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN,  POR 
LO TANTO, A FIN DE EVITAR VIOLACIONES 
PROCESALES, SE ORDENA AL ACTUARIO 
DE ESTE TRIBUNAL, NOTIFICAR Y 
CORRER TRASLADO DE LEY, CON COPIA 
DE LA DEMANDA, A LOS CITADOS 
TERCEROS INTERESADOS... DEL ESCRITO 
DE DEMANDA DE AMPARO, SE TIENE QUE 
LA PARTE QUEJOSA SOLICITÓ 
EXPRESAMENTE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO... LO QUE PROCEDE 
ES NEGAR LA SUSPENSIÓN RESPECTO 
DE LA CITADA RESOLUCIÓN INCIDENTAL 
DICTADA EN EL JUICIO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO JA-1643/2013-II, ESTO ES ASÍ, 
POR TRATARSE DE UN ACTO 
CONSUMADO... RÍNDASE EL INFORME 
JUSTIFICADO QUE CORRESPONDE A 
ESTA AUTORIDAD RESPONSABLE Y 
REMÍTASE AL TRIBUNAL COLEGIADO... 
INTÉGRESE CUADERNO DE AMPARO, 
REGÍSTRESE EL MISMO Y HÁGANSE LAS 
ANOTACIONES RESPECTIVAS EN EL 
LIBRO DE GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 

2. JA-1508/2013-II 
A.D.A. 500/2014 

 

ABARROTERA DEL 
DUERO, S.A. DE C.V. 

14 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
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                DOCUMENTO 
 

 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE 
DICHO ÓRGANO COLEGIADO TIENE A LA 
PARTE QUEJOSA DANDO CUMPLIMIENTO 
AL REQUERIMIENTO QUE LE FUE 
FORMULADO... Y COMO CONSECUENCIA 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA... 
LA CUAL REGISTRA CON EL NÚMERO 
500/2014... CÚMPLASE. 

3. JA-0971/2013-I 
A.D.A. 552/2014 

MARIANO GRIMALDO 
MÁRQUEZ 

14 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL 
TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO... CON EL 
QUE SE ACOMPAÑAN DIVERSAS 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, Y A SU VEZ 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA... 
LA CUAL REGISTRA CON EL NÚMERO 
552/2014... CÚMPLASE. 

4. JA-1489/2013-I 
A.D.A. 560/2014 

DIRECTOR DE 
ASUNTOS 
JUDICIALES DE LA 
AUDITORÍA 
SUPERIOR DE 
MICHOACÁN 

14 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN EL 
TIENE POR RECIBIDO EL OFICIO... CON EL 
QUE SE ACOMPAÑAN DIVERSAS 
NECESARIAS PARA LA SUBSTANCIACIÓN 
DEL JUICIO DE AMPARO, Y A SU VEZ 
ACUERDA ADMITIR A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA... 
LA CUAL REGISTRA CON EL NÚMERO 
560/2014... CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 15 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0971/2012-III 
AMPARO 552/14 

MARIANO GRIMALDO 
MÁRQUEZ 

15 AGOSTO 2014 SE DA VISTA CON LOS ESCRITOS DE 
JAIME CHÁVEZ ARREOLA Y SERGIO 
DUBEK LEMUS HERREJÓN, QUIENES SE 
OSTENTAN COMO APODERADOS 
LEGALES... ASI COMO LOS ESCRITOS DE 
GABRIEL JOSHUA MORA REYES Y JOSÉ 
ROBERTO MARÍN LÓPEZ, QUIENES SE 
OSTENTAN COMO EMPLEADOS DE 
GOBIERNO ADSCRITOS A LA SECRETARÍA 
DE URBANISMO Y MEDIO AMBIENTE DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, A QUIENES SE 
LES SEÑALÓ COMO PARTE INTERESADA 
EN RELACIÓN CON LA DEMANDA DE 
AMPARO DIRECTO PROMOVIDA.., SE 
TIENE QUE LOS PROMOVENTES DAN 
CONTESTACIÓN RESPECTO DE LA VISTA 
QUE SE LES DIO RESPECTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO INTERPUESTA 
POR LA PARTE QUEJOSA, PARA QUE POR 
CONDUCTO DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL SE REMITA AL TRIBUNAL 
COLEGIADO... DE ACUERDO A LO 
ANTERIOR, REMÍTANSE LAS 
CONSTANCIAS DE CUENTA, AL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO... POR SER LA 
AUTORIDAD FEDERAL QUE CONOCE DE 
LA DEMANDA DE GARANTÍAS Y QUE 
CONTROLA BAJO EL NÚMERO 552/2014... 
CÚMPLASE.  

2. JA-R-014/2014-I 
JA-0001/2014-II 
A.D.A. 581/2014 

 

CONSOLACIÓN 
ARROYO 
ECHEVERRÍA 

15 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... Y ANEXO, QUE 
SE HACE CONSISTIR EN ORIGINAL DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO... EN 
RELACIÓN CON EL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO 581/2014. SE TIENE DEL OFICIO 
DE CUENTA, QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL INFORMA EL ACUERDO 
DICTADO EN LA MISMA FECHA, EN 
RELACIÓN CON EL OFICIO NÚMERO 18153 
DEL JUZGADO SÉPTIMO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO DE MICHOACÁN, QUIEN SE 
DECLARÓ LEGALMENTE INCOMPETENTE 
PARA CONOCER DE LA DEMANDA DE 
AMPARO PROMOVIDA POR LA PARTE 
QUEJOSA, POR LO QUE EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO SE ENCUENTRE 
EN CONDICIONES DE DETERMINAR LO 
PROCEDENTE RESPECTO DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, ORDENA ENVIAR 
A ESTA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE, EL ORIGINAL DE DICHA 
DEMANDA, PARA QUE... ASIENTE LA 
CERTIFICACIÓN CORRESPONDIENTE Y 
RINDA EL INFORME JUSTIFICADO 
RESPECTIVO AL QUE SE ACOMPAÑEN 
LOS AUTOS ORIGINALES DE DONDE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO... PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON TAL 
REQUERIMIENTO, SOLICÍTESE AL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS DE 
ESTE TRIBUNAL, CERTIFIQUE LA FECHA 
EN QUE SE NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 15 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
RESOLUCIÓN IMPUGNADA... SE INSTRUYE 
AL ACTUARIO DE ESTE TRIBUNAL, 
NOTIFIQUE A LA PARTE TERCERA 
INTERESADA LA DEMANDA DE AMPARO, Y 
FINALMENTE RÍNDASE EL INFORME 
JUSTIFICADO SOLICITADO POR LA 
AUTORIDAD FEDERAL... QUE 
CORRESPONDE AL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA SEGUNDA PONENCIA 
DE ESTE TRIBUNAL... CÚMPLASE. 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 18 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JAL-0073/2013-II 
A.D.A. 572/2014 

ÁNGEL TORRES 
ROSAS 

18 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, EN EL 
QUE SE ACUSA RECIBO DEL OFICIO... 
CONSECUENTEMENTE, E TRIBUNAL 
FEDERAL ADMITE A TRÁMITE LA 
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA... 
QUE FUE REGISTRADA POR EL 
MENCIONADO TRIBUNAL COLEGIADO 
BAJO EL NÚMERO 572/2014... CÚMPLASE.  
 

2. JA-0527/2014-III 
C.C. 10/2014 

 

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 

18 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... REMITIDO 
POR EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO 
EN MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DEL 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
EN RELACIÓN CON EL CONFLICTO 
COMPETENCIAL SUSCITADO ENTRE LA 
OCTAVA SALA CIVIL DEL SUPREMO 
TRIBUNAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN Y ESTE TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, PARA NO CONOCER DE 
LA DEMANDA PROMOVIDA POR 
FRANCISCO ESCOBAR ACOSTA... SE 
TIENE DEL OFICIO DE CUENTA, QUE EL 
TRIBUNAL FEDERAL INFORMA DEL 
PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA, DICTADO 
EN EL CONFLICTO COMPETENCIAL 
SUSCITADO... EN EL CUAL ADMITIÓ A 
TRÁMITE DICHO CONFLICTO Y ORDENÓ 
COMUNICAR LO ANTERIOR A LAS 
AUTORIDADES CONTENDIENTES PARA 
LOS EFECTOS A QUE HAYA LUGAR, 
REGISTRANDO EL EXPEDIENTE CON EL 
NÚMERO 10/2014... INTÉGRESE CARPETA 
DE ANTECEDENTES DEL PRESENTE 
CONFLICTO, Y A SU VEZ, COMUNÍQUESE 
LO ANTERIOR A LA MAGISTRADA 
INSTRUCTORA DE LA TERCERA 
PONENCIA DE ESTE TRIBUNAL QUE 
CONOCIÓ DEL JUICIO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO JA-0527/2014-III DE DONDE 
DERIVA EL MISMO, SOLICITANDO LA 
REMISIÓN DE COPIA CERTIFICADA DEL 
PROVEÍDO EN EL QUE SE DECLARÓ LA 
INCOMPETENCIA... CÚMPLASE. 
 

3. JA-1710/2013-III 
A.D.A. 487/2014 

COORDINADOR DE 
CONTRALORÍA DEL 
GOBIERNO DEL 
ESTADO DE 
MICHOACÁN 

18 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO SIN NÚMERO Y 
ANEXOS... SIGNADO POR EL C. DOROTEO 
BALTAZAR CHÁVEZ, APODERADO 
JURÍDICO DEL COORDINADOR DE 
CONTRALORÍA DEL GOBIERNO DEL 
ESTADO DE MICHOACÁN, AUTORIDAD 
TERCERA INTERESADA EN EL JUICIO DE 
AMPARO... SE TIENE DEL OFICIO DE 
CUENTA, QUE LA AUTORIDAD DE 
REFERENCIA INFORMA DE LAS 
ACTUACIONES PRACTICADAS A FIN DE 
ABSTENERSE DE EJECUTAR LA 
RESOLUCIÓN EMITIDA POR ESTE 
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 18 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
TRIBUNAL, ATENDIENDO AL 
REQUERIMIENTO QUE LE FUE 
FORMULADO EN RELACIÓN AL DIVERSO 
ACUERDO DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL, DONDE SE CONCEDIÓ 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO 
A LA PARTE QUEJOSA, ALEJANDRO 
DANIEL NIETO ZÚÑIGA, PARA EL EFECTO 
DE PRESERVAR LA MATERIA DEL 
AMPARO, CONSECUENTEMENTE, HÁGASE 
DEL CONOCIMIENTO DE LO ANTERIOR AL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO... QUE 
CONOCE DEL JUICIO DE GARANTÍAS 
NÚMERO 487/2014... CÚMPLASE.  

4. JA-0121/2012-I 
A.D. 891/2013 

GRUAS MAGAÑA, 
S.A. DE C.V. 

18 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... Y ANEXOS, 
CONSISTENTE EN EL ORIGINAL DEL 
EXPEDIENTE DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO... REMITIDOS POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... DONDE INFORMA DEL 
PROVEÍDO DEL DÍA 14 CATORCE DEL MES 
Y AÑO QUE TRANSCURREN, EMITIDO EN 
EL JUICIO DE AMPARO...  SE TIENE DEL 
OFICIO DE CUENTA, QUE LA AUTORIDAD 
OFICIANTE TIENE POR RECIBIDO EL 
OFICIO... SUSCRITO POR EL 
SUBSECRETARIO GENERAL DE 
ACUERDOS DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN, EN EL QUE 
INFORMA QUE DECLARÓ FIRME EL 
PROVEÍDO DE PRESIDENCIA DE FECHA 27 
VEINTISIETE DE MAYO DE 2014 DOS MIL 
CATORCE, QUE DESECHÓ POR 
IMPROCEDENTE EL RECURSO DE 
REVISIÓN INTERPUESTO POR LA CITADA 
PARTE QUEJOSA, ACÚSESE EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE. CÚMPLASE. 

5. JA-0495/2014-I 
A.I. I-586/2014 

AKETZALI GALILEA 
MARTÍNEZ MARTÍNEZ 

18 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, EMITIDO EN RELACIÓN CON 
EL INCIDENTE DE SUSPENSIÓN ... EN EL 
QUE INFORMA DE LA AUDIENCIA 
INCIDENTAL CELEBRADA EN LA MISMA 
FECHA DEL OFICIO DE CUENTA, CUYO 
RESOLUTIVO ÚNICO A LA LETRA SE 
TRANSCRIBE: “ÚNICO. SE NIEGA A LA 
MENOR AKETZALLI GALILEA MARTÍNEZ 
MARTÍNEZ, LA SUSPENSIÓN DEFINITIVA 
DE LOS ACTOS RECLAMADOS AL 
MAGISTRADO DE LA PRIMERA PONENCIA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD POR LAS 
RAZONES EXPUESTAS EN EL 
CONSIDERANDO TERCERO DE ESTA 
SENTENCIA INTERLOCUTORIA”... 
CÚMPLASE. 

 

 

LA
 IN

FO
RM

AC
IÓ

N 
PR

OP
OR

CI
ON

AD
A 

EN
 ES

TE
 D

OC
UM

EN
TO

 ES
 D

E C
AR

AC
TE

R 
M

ER
AM

EN
TE

 IN
FO

RM
AT

IV
O 

SIN
 V

AL
OR

 N
I A

LC
AN

CE
S L

EG
AL

ES
 EN

 SU
S C

ON
TE

NI
DO

S, 
PU

ES
TA

 A
 D

ISP
OS

IC
IÓ

N 
DE

L P
ÚB

LIC
O 

PA
RA

 R
EF

ER
EN

CI
A 

Ó 
CO

NS
UL

TA
.



 
 
 
 
 
 
 
 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 19 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0145/2014-II 
JA-R-023/2014-III 
A.D.A. 566/2014 

ROBERTO RUIZ RUIZ 19 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, EN EL 
QUE SE ACUSA RECIBO DEL OFICIO... 
CONSECUENTEMENTE, EL TRIBUNAL 
FEDERL ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA... QUE FUE 
REGISTRADA POR EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO BAJO EL NÚMERO 
566/2014... CÚMPLASE.  
 

2. JA-0955/2013-III 
A.D.A. 586/2014 

JAIME CALDERÓN 
GUZMÁN 

19 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, EN EL 
QUE SE ACUSA RECIBO DEL OFICIO... 
CONSECUENTEMENTE, EL TRIBUNAL 
FEDERL ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA... QUE FUE 
REGISTRADA POR EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO BAJO EL NÚMERO 
586/2014... CÚMPLASE.  
 

3. JAL-0055/2013-II 
A.D.A. 597/2014 

SALVADOR DAGIO 
CÁRDENAS 

19 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, EN EL 
QUE SE ACUSA RECIBO DEL OFICIO... 
CONSECUENTEMENTE, EL TRIBUNAL 
FEDERL ADMITE A TRÁMITE LA DEMANDA 
DE AMPARO PROMOVIDA... QUE FUE 
REGISTRADA POR EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO BAJO EL NÚMERO 
597/2014... CÚMPLASE.  
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 20 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0113/2013-II 
A.I. VII-689/2014 

ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DEL 
AGUA DE MORELIA, 
A.C. 

20 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, EN RELACIÓN CON LOS 
AUTOS DEL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO VII-689/2014, 
PROMOVIDO POR LA ASOCIACIÓN DE 
USUARIOS DEL AGUA DE MORELIA, A.C.... 
EN ATENCIÓN QUE POR EL DE CUENTA 
SE INFORMA EL ACUERDO DE LA MISMA 
FECHA, DICTADO EN LOS AUTOS DEL 
MENCIONADO JUICIO DE AMPARO, EN EL 
QUE SE TIENE A ESTA  AUTORIDAD 
SEÑALADA COMO RESPONSABLE, 
REALIZANDO DIVERSOS TRÁMITES PARA 
DAR CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE 
AMPARO, POR LO QUE EL JUZGADO 
FEDERAL SE ENCUENTRA EN ESPERA DE 
QUE SE DICTE LA SENTENCIA QUE EN 
DERECHO CORRESPONDA DIRIMIENDO 
LA CUESTIÓN PLANTEADA, A EFECTO DE 
QUE SE CUMPLA ÍNTEGRAMENTE CON LA 
CITADA EJECUTORIA DE AMPARO... 
CÚMPLASE.  
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 TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE OCAMPO. 

 
SECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

 
LISTA DEL ACUERDO DEL DÍA 21 AGOSTO DE 2014 

 
No.  EXPEDIENTE         QUEJOSO FECHA DE 

ACUERDO 
                DOCUMENTO 
 

 
 

 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1649/2013-II 
A.D.A. 575/2014 

JOSÉ GERARDO 
CAMPOS VALENCIA 

21 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO DE 
LA MISMA FECHA, EN EL QUE SE ACUSA 
RECIBO DEL OFICIO... AL QUE SE 
ACOMPAÑÓ ESCRITO DE DEMANDA Y 
DEMÁS CONSTANCIAS; 
CONSECUENTEMENTE, EL TRIBUNAL 
FEDERAL ADMITE A TRÁMITE  LA  
DEMANDA DE AMPARO PROMOVIDA... 
QUE FUE REGISTRADA POR EL 
MENCIONADO TRIBUNAL COLEGIADO 
BAJO EL NÚMERO 575/2014... CÚMPLASE. 

2. JA-1385/2013-II 
A.I. 747/2014 

ESMERALDA 
CHÁVEZ NÚÑEZ 

21 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... DEL JUZGADO 
NOVENO DE DISTRITO EN EL ESTADO, 
MEDIANTE EL CUAL INFORMA QUE EL 
QUEJOSO JORGE LUIS TINAJERO 
ESCOBEDO, INTERPUSO RECURSO DE 
QUEJA EN CONTRA DEL AUTO DICTADO 
POR EL CITADO JUZGADO FEDERAL EL 8 
OCHO DE AGOSTO DE LA ANUALIDAD QUE 
TRANSCURRE, MISMO QUE DESECHÓ LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS PROMOVIDA... 
CÚMPLASE. 

3. JA-R-0014/2014-I 
JA-0001/2014-II 
A.D.A. 581/2014 

CONSOLACIÓN 
ARROYO 
ECHEVERRÍA 

21 AGOSTO 2014 VISTO DE NUEVA CUENTA EL OFICIO… 
DEL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO DEL DÉCIMO PRIMER 
CIRCUITO,,, JUNTOS CON LOS AUTOS... Y 
DE DEMANDA DE AMPARO ORIGINAL 
PROMOVIDA POR CONSOLACIÓN ARROYO 
ECHEVERRÍA... SE ADVIERTE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO QUE LA PARTE 
QUEJOSA SOLICITÓ EXPRESAMENTE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO... 
ESTA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE CONSIDERA QUE ES 
COMPETENTE PARA DECRETAR DICHA 
MEDIDA SUSPENSIONAL... LO QUE 
PROCEDE ES NEGAR LA SUSPENSIÓN 
RESPECTO DE LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA 4 CUATRO DE JUNIO DE 2014 DOS 
MIL CATORCE... POR TRATARSE DE UN 
ACTO CONSUMADO... POR OTRO LADO, 
TAMBIÉN SE ORDENA AL ACTUARIO DE 
ESTE TRIBUNAL, NOTIFICAR Y CORRER 
TRASLADO DE LEY, CON COPIA DE LA 
DEMANDA, A LAS AUTORIDADES 
TERCERAS INTERESADAS  A).- DIRECTOR 
DEL ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE Y ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN 
B).- JEFE DE LA OFICINA DE EJECUCIÓN 
DE CRÉDITOS FISCALES DEL ORGANISMO 
OPERADOR DE AGUA POTABLE, 
ALCANTARILLADO Y SANEAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, C).- SALVADOR 
MURATALLA RODRÍGUEZ, MINISTRO 
EJECUTOR DEL ORGANISMO OPERADOR 
DE AGUA POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
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SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN 
Y JOSÉ RAFAEL MORENO BOTELLO, 
SUBDIRECTOR COMERCIAL DEL 
ORGANISMO OPERADOR DE AGUA 
POTABLE, ALCANTARILLADO Y 
SANEAMIENTO DE MORELIA, MICHOACÁN, 
EN EL ULTIMO DOMICILIO.... FINALMENTE 
SE TIENE QUE EN EL DIVERSO PROVEÍDO 
DE FECHA QUINCE DE JUNIO DE LA 
ANUALIDAD EN CURSO, SE ORDENÓ 
RENDIR INFORME JUSTIFICADO 
SOLICITADO POR LA AUTORIDAD 
FEDERAL POR CONDUCTO DEL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA DE ESTE TRIBUNAL, 
SIN EMBARGO SE ADVIERTE DE LA 
DEMANDA DE GARANTÍAS QUE LA 
AUTORIDAD QUE LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALA COMO RESPONSABLE, LO ES EL 
SUSCRITO EN CUANTO MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA PRIMERA PONENCIA 
DE ESTE TRIBUNAL, POR LO TANTO 
DICHO INFORME JUSTIFICADO DEBERÁ 
RENDIRSE POR MEDIO DE LA ÚLTIMA 
AUTORIDAD MENCIONADA... NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE. 
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 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1643/2013-II 
JA-R-0459/2013-I 
JA-R-0460/2013-I 

TESORERO DEL 
AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, 
MICHOACÁN. 
 

10 JULIO 2014 VISTO EL ESCRITO Y ANEXO DE RAMIRO 
LÓPEZ MEDINA, QUIEN TIENE 
RECONOCIDO EN AUTOS EL CARÁCTER 
DE TESORERO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, PARTE 
DEMANDADA EN EL JUICIO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO JA-1643/2013-II 
DEL QUE SE DERIVAN LOS RECURSOS DE 
RECONSIDERACIÓN NÚMERO JA-R-
0459/2013-I Y JA-R-0460/2013-I; Y 
PRESENTA DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 21 VEINTIUNO DE MAYO  DE 
2014 DOS MIL CATORCE, DICTADA POR LA 
SALA DE ESTE TRIBUNAL... SE INSTRUYE 
AL SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
CERTIFIQUE LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE 
AMBAS FECHAS... LA PARTE QUEJOSA 
SEÑALA COMO TERCERO INTERESADO 
PARA LOS EFECTOS DE AMPARO A MARÍA 
CELINA VEGA GARCÍA, SIN EMBARGO, 
DENTRO DEL EXPEDIENTE             JA-
1643/2013-II, SE ADVIERTE QUE TAMBIÉN 
SE TIENE COMO TERCEROS 
INTERESADOS A LAS AUTORIDADES 
CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN Y ASESOR 
JURÍDICO DEL CITADO AYUNTAMIENTO, 
POR LO TANTO, A FIN DE EVITAR 
VIOLACIONES PROCESALES, SE ORDENA 
AL ACTUARIO DE ESTE TRIBUNAL, 
NOTIFICAR Y CORRER TRASLADO DE LEY, 
CON COPIA DE LA DEMANDA, A LOS 
CITADOS TERCEROS INTERESADOS EN 
EL ÚLTIMO DOMICILIO QUE DESIGNARON 
EN AUTOS... SE TIENE QUE LA PARTE 
QUEJOSA SOLICITÓ EXPRESAMENTE LA 
SUSPENSIÓN DEL ACTO RECLAMADO... 
LO QUE PROCEDE ES NEGAR LA 
SUSPENSIÓN RESPECTO DE LA CITADA 
RESOLUCIÓN DICTADA EN EL RECURSO 
DE RECONSIDERACIÓN NÚMERO JA-R-
0459/2013-I Y                          JA-R-
0460/2013-I, ESTO ES ASÍ, POR TRATARSE 
DE UN ACTO CONSUMADO... RÍNDASE EL 
INFORME JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y REMÍTASE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO... INTÉGRESE CUADERNO DE 
AMPARO, REGÍSTRESE EL MISMO Y 
HÁGANSE LAS ANOTACIONES 
RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

2. JA-0183/2013-III 
A.D.A. 388/2014 

AYUNTAMIENTO DE 
APATZINGÁN, 
MICHOACÁN Y 
OTRAS 
AUTORIDADES 

22 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... EXPEDIENTE 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO... Y 
TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DEL DÍA 
OCHO DE AGOSTO DE LA PRESENTE 
ANUALIDAD, DICTADA POR EL SEGUNDO 
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TRIBUNAL COLEGIADO... EN EL JUICIO DE 
AMPARO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
388/2014... CUYO RESOLUTIVO REZA: 
“ÚNICO.- SE SOBRESEE EN EL PRESENTE 
JUICIO DE GARANTÍAS PROMOVIDO POR 
VITAL WILFRIDO CARDONA MEDINA EN SU 
CARÁCTER DE AUTORIZADO DEL 
AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL, OFICIAL MAYOR, DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PÚBLICA, JEFE DEL 
DEPARTAMENTO JURÍDICO Y TESORERO, 
TODOS DEL AYUNTAMIENTO DE 
APATZINGÁN, MICHOACÁN, EN CONTRA 
DEL ACTO QUE RECLAMA DE LA SALA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, QUE QUEDÓ PRECISADO 
EN EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
RESOLUCIÓN”... ACÚSESE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... CÚMPLASE. 

3. JAL-0002/2012-II 
JA-R-007/2013-III 

A.I. I-520/2013 
R.A. 163/2014 

MARCO ANTONIO 
TINOCO ÁLVAREZ 

22 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIAS ADMINISTRATIVA Y DE 
TRABAJO... POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, EN EL 
QUE ADMITE A TRÁMITE EL RECURSO DE 
REVISIÓN ADMINISTRATIVO 
INTERPUESTO... EN CONTRA DE LA 
SENTENCIA DE FECHA 30 TREINTA DE 
JUNIO DE LA ANUALIDAD QUE 
TRANSCURRE, DICTADA EN EL JUICIO DE 
AMPARO INDIRECTO NÚMERO I-520/2013, 
DEL ÍNDICE DEL JUZGADO TERCERO DE 
DISTRITO EN EL ESTADO, RECURSO QUE 
FUE REGISTRADO POR EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO BAJO EL NÚMERO 
163/2014... CÚMPLASE. 

4. JA-0814/2013-I 
A.D.A. 273/2014 

AYUNTAMIENTO DE 
APATZINGÁN, 
MICHOACÁN Y 
OTRAS 
AUTORIDADES 

22 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS 
ORIGINALES DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO JA-0184/2013-I, ASÍ 
COMO EL TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA DE FECHA 8 OCHO DE 
AGOSTO DE 2014 DOS MIL CATORCE, QUE 
REMITE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, DICTADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DE NUMERO 
273/2014, CUYO RESOLUTIVO ÚNICO 
REZA: “ÚNICO. SE SOBRESEE EL JUICIO 
DE AMPARO PROMOVIDO POR EL 
AYUNTAMIENTO, PRESIDENTE 
MUNICIPAL,  OFICIAL MAYOR, DIRECTOR 
DE SEGURIDAD PÚBLICA MUNICIPAL, 
JEFE DE DEPARTAMENTO JURÍDICO Y 
TESORERO MUNICIPAL, TODOS DEL 
AYUNTAMIENTO DE APATZINGÁN, 
MICHOACÁN, EN CONTRA DEL ACTO Y 
POR LA AUTORIDAD QUE PRECISADOS 
QUEDARON EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTE FALLO…”  ACÚSESE A 
LA AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... REMÍTANSE EL 
EXPEDIENTE RECIBIDO Y EL CUADERNO 
FORMADO CON MOTIVO DEL PRESENTE 
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JUICIO DE AMPARO A LA PONENCIA DEL 
SUSCRITO, QUE CONOCIÓ DEL 
EXPEDIENTE DE DONDE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO... CÚMPLASE. 

5. JAL-0024/2013-II 
A.D.A. 272/2014 

MA. TERESA 
ESPINOZA SAUCEDO 

22 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS 
ORIGINALES DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD... ASÍ 
COMO EL TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA DE FECHA 8 OCHO DE 
AGOSTO DE 2014 DOS MIL CATORCE, QUE 
REMITE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, DICTADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DE NUMERO 
272/2014, CUYO RESOLUTIVO ÚNICO 
REZA: “ÚNICO. LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
NO AMPARA NI PROTEGE A MA. TERESA 
ESPINOZA SAUCEDO, CONTRA EL ACTO 
QUE RECLAMÓ DEL TRIBUNAL DE 
JUSTICIA ADMINISTRATIVA DEL ESTADO 
DE MICHOACÁN, CON RESIDENCIA EN 
ESTA CIUDAD, PRECISADO EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
SENTENCIA…”. ACÚSESE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... REMÍTANSE EL 
EXPEDIENTE RECIBIDO Y EL CUADERNO 
FORMADO CON MOTIVO DEL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO A LA SEGUNDA 
PONENCIA, QUE CONOCIÓ DEL 
EXPEDIENTE DE DONDE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO... CÚMPLASE. 

6. JA-1164/2013-III 
JA-R-0353/2013-I 

A.I. I-971/2013 

COMISIÓN FEDERAL 
DE ELECTRICIDAD 

22 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... Y ANEXO 
CONSISTENTE EN COPIA DE ESCRITO DE 
EXPRESIÓN DE AGRAVIOS QUE REMITE 
EL JUZGADO PRIMERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, MEDIANTE EL CUAL INFORMA 
EL ACUERDO DE LA MISMA FECHA 
DICTADO EN EL JUICIO DE AMPARO 
NÚMERO I-971/2013... EN EL CUAL TIENE A 
LA PARTE QUEJOSA, DANDO 
CUMPLIMIENTO CON EL REQUERIMIENTO 
ORDENADO EN AUTOS, POR LO QUE LA 
AUTORIDAD FEDERAL ADMITE EL 
RECURSO DE REVISIÓN HECHO VALER EN 
CONTRA DE LA SENTENCIA DICTADA EN 
EL MENCIONADO JUICIO DE AMPARO Y A 
SU VEZ ORDENA LA REMISIÓN DEL MISMO 
JUNTO CON LAS CONSTANCIAS QUE LO 
INTEGRAN, AL TRIBUNAL DE ALZADA QUE 
CONOCERÁ DEL CITADO RECURSO DE 
REVISIÓN... CÚMPLASE. 

7. JA-0202/2013-I 
A.D.A. 274/2014 

PRESIDENTE DE 
APATZINGÁN, 
MICHOACÁN Y OTRA 

22 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS 
ORIGINALES DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO... ASÍ COMO EL 
TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE 
FECHA 8 OCHO DE AGOSTO DE 2014 DOS 
MIL CATORCE, QUE REMITE EL PRIMER 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO, DICTADA EN 
EL JUICIO DE AMPARO DE NUMERO 
273/2014, CUYO RESOLUTIVO ÚNICO 
REZA: “ÚNICO. SE SOBRESEE EN EL 
JUICIO DE AMPARO PROMOVIDO POR 
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VITAL WILFRIDO CARDONA MEDINA, EN 
CUANTO AUTORIZADO DEL PRESIDENTE 
Y DEL JEFE DEL DEPARTAMENTO 
JURÍDICO, AMBOS DEL AYUNTAMIENTO 
DE APATZINGÁN, MICHOACÁN, CONTRA 
EL ACTO QUE RECLAMÓ DE LOS 
MAGISTRADOS QUE INTEGRAN LA SALA 
DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, PRECISADO EN 
EL RESULTANDO PRIMERO DE ESTE 
FALLO…” ACÚSESE A LA AUTORIDAD 
FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... REMÍTANSE EL 
EXPEDIENTE RECIBIDO Y EL CUADERNO 
FORMADO CON MOTIVO DEL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO A LA PONENCIA DEL 
SUSCRITO, QUE CONOCIÓ DEL 
EXPEDIENTE DE DONDE DERIVA EL ACTO 
RECLAMADO... CÚMPLASE. 
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SECCIÓN DE AMPARO. 

 
NOTIFICACIÓN POR LISTA 

 
 

(TERCERA 
INTERESADA):   
MARÍA CELINA VEGA 
GARCÍA 

JA-1643/2013-II 
 

ACUERDO DEL 
DÍA SIETE  DE 
AGOSTO DE 
DOS MIL 
CATORCE. 

TODA VEZ, QUE LA TERCERA 
INTERESADA MARÍA CELINA VEGA 
GARCÍA, NO ATENDIÓ EL 
APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN EL 
CITATORIO QUE SE LE DEJÓ CON 
FECHA DIEICINUEVE DE AGOSTO DE  
DOS MIL CATORCE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I, APARTADO 
B, DE LA LEY DE AMPARO SE LE 
NOTIFICA POR LISTA EL ACUERDO DE 
FECHA SIETE DE AGOSYO DE  DOS MIL 
CATORCE QUE SE TRANSCRIBE: 
 
“En Morelia, Michoacán de Ocampo, 7 siete de agosto 
de 2014 dos mil catorce, se da cuenta al Magistrado 
Presidente con el escrito de SALVADOR SOTO 
GONZÁLEZ, y demanda de garantías presentados 
ante la Oficina del Servicio Postal Mexicano con 
residencia en el municipio de Tangancícuaro, 
Michoacán, el día 6 seis de agosto de 2014 dos mil 
catorce, como se advierte de los sellos que obran en 
el sobre que acompaña la demanda de amparo, 
ingresados a las 13:50 trece horas con cincuenta 
minutos del día 7 siete de agosto de la presente 
anualidad, en la Oficialía de Partes de este órgano 
jurisdiccional, donde se registraron con el número de 
folio 4268, así como con los autos del juicio 
administrativo número  JA-1643/2013-II.- Conste. 
Morelia, Michoacán de Ocampo, a 7 siete de agosto 
de 2014 dos mil catorce.Visto el escrito y anexo de 
SALVADOR SOTO GONZÁLEZ, SÍNDICO 
MUNICIPAL DEL AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, quien tiene 
reconocido en autos el carácter de representante legal 
del CABILDO DEL AYUNTAMIENTO DE 
TANGANCÍCUARO, MICHOACÁN, parte demandada 
en el juicio administrativo número JA-1643/2013-II, 
como obra a foja 189 ciento ochenta y nueve; y 
presenta DEMANDA DE AMPARO DIRECTO en 
contra de la resolución de fecha 24 veinticuatro de 
junio de 2014 dos mil catorce, dictada por el 
Magistrado de la Segunda Ponencia de este Tribunal 
en el mencionado juicio administrativo; con 
fundamento en el artículo 178 fracción I de la Ley de 
Amparo, artículo 162 fracciones I y XIII del Código de 
Justicia Administrativa del Estado de Michoacán de 
Ocampo, así como 19 fracciones I y II del Reglamento 
Interior del Tribunal de Justicia Administrativa de 
Michoacán de Ocampo, se instruye al Secretario 
General de Acuerdos certifique la fecha en que se 
notificó al quejoso la resolución impugnada, la de 
presentación de la demanda de amparo, así como los 
días inhábiles que mediaron entre ambas fechas.Se 
tiene de la demanda de garantías, que la parte 
quejosa señala como tercero interesado para los 
efectos de amparo a MARÍA CELINA VEGA 
GARCÍA, sin embargo, dentro del expediente             
JA-1643/2013-II, se advierte que también se tiene 
como terceros interesados a las autoridades ASESOR 
JURÍDICO Y TESORERO MUNICIPAL, ambos del 
AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO, 
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MICHOACÁN,  por lo tanto, a fin de evitar violaciones 
procesales, se ordena al Actuario de este Tribunal, 
notificar y correr traslado de ley, con copia de la 
demanda, a los citados terceros interesados en el 
último domicilio que designaron en autos para que 
comparezcan a defender sus derechos ante el 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito con sede en esta 
ciudad, que conozca de la demanda de amparo.      Lo 
anterior encuentra apoyo por analogía en los 
siguientes criterios aislados que resultan aplicables al 
caso: No. Registro: 349,461, Tesis aislada, Materia(s): 
Civil, Quinta Época, Instancia: Tercera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tesis: Página: 
805: “PROCEDIMIENTO, REGULARIZACION DEL, 
EN CASO DE OMISIONES EN SU SUSTANCIACION 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 
Conforme al artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles, "los Jueces y tribunales tienen 
obligación de subsanar toda omisión que notaren en 
la sustanciación de los juicios, para el solo efecto de 
regularizar el procedimiento". Esta disposición debe 
entenderse en el sentido de que antes de que cause 
estado una situación procesal, debida sólo a una 
omisión en la sustanciación del juicio, el Juez o 
tribunal, en su caso, deberán subsanarla para el solo 
efecto de regularizar el procedimiento; de manera que 
si en la especie causó estado el auto del Juez que 
continuó el procedimiento que se estima irregular, no 
podía ya aplicarse, debido a los efectos de la 
preclusión, el artículo 155 citado.” No. Registro: 
269,025, Tesis aislada, Materia(s): Común, Sexta 
Época, Instancia: Segunda Sala Fuente: Semanario 
Judicial de la Federación Tercera Parte, III, Tesis: 
Página: 149. “PROCEDIMIENTO, VIOLACIONES AL. 
LOS JUECES O INSTRUCTORES DEBEN 
SUBSANARLAS. El artículo 275 del Código Federal 
de Procedimientos Civiles fija el momento en que 
deben corregirse las violaciones del procedimiento 
que hayan reclamado las partes, pero de éste 
precepto legal no se desprende que esas violaciones 
no puedan ser subsanadas por el instructor del 
procedimiento, máxime que el artículo 58 del mismo 
código los autoriza para que procedan en esa forma, 
al establecer que los Jueces, Magistrados y Ministros 
podrán ordenar que se subsane toda omisión que 
notaren en la sustanciación del procedimiento, para el 
sólo efecto de la regularización del mismo.” Por otra 
parte, del escrito de demanda de amparo, se tiene 
que la parte quejosa solicitó expresamente la 
suspensión del acto reclamado, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto el artículo 190 de la Ley 
de Amparo vigente, esta autoridad señalada como 
responsable considera que es competente para  
decretar dicha medida suspensional, de acuerdo 
también con lo dispuesto por el artículo 107 fracción 
XI de la Constitución Federal.Es aplicable a lo anterior 
el siguiente criterio jurisprudencial: No. Registro: 
203,098, Tesis aislada, Materia(s): Común, Novena 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de Circuito, 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación y su 
Gaceta III, Marzo de 1996, Tesis: XXII.7 K, Página: 
1028 titulada:“SUSPENSION EN AMPARO 
DIRECTO. COMPETE A LA AUTORIDAD 
RESPONSABLE SEÑALAR EFECTOS Y 
REQUISITOS DE LA. En términos de los artículos 
170 y 173 de la Ley de Amparo, relativos al juicio de 
amparo directo, corresponde a la autoridad 
responsable acordar sobre la suspensión del acto 
reclamado, la cual es de efectos definitivos, sin que 
sea necesario que el quejoso acredite su interés 
jurídico, ni aun en forma presuntiva, dado el carácter 
de parte que guarda en el juicio del cual emana el 
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acto reclamado, con lo cual se encuentra plenamente 
demostrado; previa la satisfacción de los requisitos 
establecidos en el artículo 173, del ordenamiento legal 
citado, fijando para ello las condiciones conducentes 
para que surta efectos la suspensión, máxime que la 
responsable dispone de los autos del juicio natural y, 
por tanto de los elementos para resolver de plano 
sobre la suspensión del acto.” TRIBUNAL 
COLEGIADO DEL VIGESIMO SEGUNDO CIRCUITO. 
Queja 8/96. Arturo Meneses Cadena. 15 de febrero de 
1996. Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito 
Hernández Torres. Secretario: Domingo Pérez Arias. 
Ahora bien, la parte quejosa solicitó la suspensión del 
acto reclamado en los términos que en su parte 
conducente se transcriben:“…2.- Atento al 
contenido del mismo, tenerme por interpuesta la 
demanda de amparo directo que se exhibe, 
ordenándose su remisión al Tribunal Colegiado de 
Circuito competente para la substanciación del 
juicio de garantías, remitiéndole los anexos 
legales correspondientes, solicitando la 
suspensión del acto reclamado…” Dicho acto 
reclamado a que se refiere la quejosa, lo hace 
consistir en:”IV.- ACTO RECLAMADO.- Lo hago 
consistir en la resolución dictada por la autoridad 
responsable de fecha 24 veinticuatro de junio del 
año 2014, dentro del juicio administrativo número 
JA-1643/2013-II, que resolvió el incidente de 
nulidad de notificaciones promovido por el 
suscrito.”De acuerdo a lo anterior, y de conformidad 
con lo que dispone el artículo 128 fracción II de la Ley 
de Amparo vigente, lo que procede es NEGAR LA 
SUSPENSIÓN respecto de la citada resolución 
incidental dictada en el juicio administrativo número 
JA-1643/2013-II, esto es así, por tratarse de un ACTO 
CONSUMADO contra el que no procede dicha 
medida cautelar por carecer de materia sobre la cual 
recae y que de hacerlo en caso contrario, SE DARÍAN 
EFECTOS RESTITUTORIOS, los cuales son propios 
de la sentencia de amparo que pronuncie el órgano 
jurisdiccional federal que conozca de la demanda de 
amparo.Resulta aplicable a lo anterior la 
Jurisprudencia visible en la página 371, Tomo VI, 
registro: 394513, Jurisprudencia, Materia(s): Común, 
Octava Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Fuente Genealogía: APENDICE '95: TESIS 
557 p.371, que dice: “ACTOS CONSUMADOS. 
SUSPENSION IMPROCEDENTE. Es improcedente 
conceder la suspensión de los actos reclamados si 
éstos tienen el carácter de consumados, pues de 
hacerlo equivaldría a darle efectos restitutorios que 
son propios de la sentencia definitiva que se 
pronuncie en el juicio de amparo respectivo”. También 
tiene aplicación la Jurisprudencia número 395046 de 
la Quinta Época, Instancia: Primera Sala 
Jurisprudencia Fuente: Apéndice de 1995, Tomo VI, 
Parte HO, Materia(s): Común, Tesis: 1090, Página: 
756 Genealogía: Apéndice al tomo XXXVI 19  P. 67,  
Apéndice al tomo L7 P.15. Apéndice al tomo LXIV 6 
PG.15. Apéndice al tomo LXXVI 27 PG.77. Apéndice 
al tomo XCVII 29 p.90 Apéndice '54: Tesis 32 p.90, 
Apéndice '65: tesis 9 p.34 Apéndice '75: Tesis 9 p.21, 
Apéndice '85: tesis 13  p.30, Apéndice '88: tesis: 64 p. 
109, Apéndice '95: tesis  1090  p. 756. titulada: 
“ACTOS CONSUMADOS. SUSPENSION 
IMPROCEDENTE. Contra los actos consumados es 
improcedente conceder la suspensión, pues 
equivaldría a darle efectos restitutorios, los cuales son 
propios de la sentencia definitiva que en el amparo se 
pronuncie. Quinta Época: Amparo en revisión 
4574/38. Villarroel Antonio. 14 de noviembre de 1938. 
Cinco votos. Amparo en revisión 1263/38. Bruska 
Alicia y coags. 14 de noviembre de 1938. Cinco votos. 
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Amparo en revisión 1115/38. Hill América y coags. 14 
de noviembre de 1938. Cinco votos. Amparo en 
revisión 4580/38. Oropeza Vargas Juana. 14 de 
noviembre de 1938. Cinco votos. Amparo en revisión 
4578/38. Pérez Atanasio. 14 de noviembre de 1938. 
Cinco votos. NOTA: En los Apéndices al Semanario 
Judicial de la Federación 1917-1954, 1917-1965 y 
1917-1975 aparece publicada con el rubro: "ACTOS 
CONSUMADOS. De conformidad con lo dispuesto por 
el mencionado artículo 178 fracción III de la Ley de 
Amparo, ríndase el informe justificado que 
corresponde a esta autoridad responsable y remítase 
al Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y de 
Trabajo del Décimo Primer Circuito en turno, 
acompañando la demanda de amparo, sus copias y 
las constancias de notificación a los terceros 
interesados, así como los autos de donde emana el 
acto reclamado.  Por otra parte, con copia certificada 
de la resolución impugnada, de la demanda de 
amparo, del informe justificado y de las constancias 
relativas, intégrese cuaderno de amparo, regístrese el 
mismo y háganse las anotaciones respectivas en el 
Libro de Gobierno.Notifíquese y cúmplase. Lo proveyó 
y firma el Magistrado Presidente del Tribunal de 
Justicia Administrativa de Michoacán de Ocampo, 
Doctor en Derecho Sergio Flores Navarro, en unión de 
licenciado Rubén Herrera Rodríguez, Secretario 
General de Acuerdos, quien da fe. Lístese.- Conste. –“   
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 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JAL-0084/2013-I 
A.I. 253/2014 
R.A. 156/2014 

 

ALEJANDRO 
CARRILLO OCHOA 
 

25 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO... 
POR EL CUAL INFORMA EL ACUERDO DE 
LA MISMA FECHA, EN EL QUE ADMITE A 
TRÁMITE EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR EL 
QUEJOSO ALEJANDRO CARRILLO OCHOA 
EN CONTRA DE LA SENTENCIA 
ENGROSADA CON FECHA 30 TREINTA DE 
JUNIO DE LA ANUALIDAD QUE 
TRANSCURRE... RECURSO QUE FUE 
REGISTRADO POR EL MENCIONADO 
TRIBUNAL COLEGIADO BAJO EL NÚMERO 
156/2014... CÚMPLASE. 

2. JAL-0069/2013-II 
A.D.A. 205/2014 

AGRIPINO FIERRO 
ROSAS 

25 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... EXPEDIENTE 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO DE 
LESIVIDAD... Y TESTIMONIO DE 
EJECUTORIA DE FECHA OCHO DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, QUE 
REMITE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO... PRONUNCIADA EN EL 
JUICIO DE AMPARO DIRECTO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 205/2014... SE 
TIENE DEL OFICIO Y ANEXO DE CUENTA, 
QUE DENTRO DEL CITADO JUICIO DE 
AMPARO, SE EMITIÓ EJECUTORIA EN EL 
TENOR DEL PUNTO RESOLUTIVO ÚNICO 
QUE A LA LETRA REZA: “ÚNICO.- LA 
JUSTICIA DE LA UNIÓN AMPARA Y 
PROTEGE A AGRIPINO FIERRO ROSAS, EN 
CONTRA DEL ACTO QUE RECLAMA DEL 
TRIBUNAL DE JUSTICIA ADMINISTRATIVA 
DEL ESTADO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, PRECISADO EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTE FALLO. EL AMPARO SE 
CONCEDE PARA LOS EFECTOS 
INDICADOS EN EL CONSIDERANDO SEXTO 
DE ESTA RESOLUCIÓN”. AHORA BIEN, EN 
ATENCIÓN A QUE EL CITADO 
CONSIDERANDO EN SU PARTE 
CONDUCENTE ESTABLECE... REMÍTASE A 
LA BREVEDAD POSIBLE LA EJECUTORIA 
DE AMPARO Y LOS AUTOS RECIBIDOS AL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA DE ESTE TRIBUNAL, 
POR SER EL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD... TODA 
VEZ QUE PARA EL CUMPLIMIENTO A LA 
EJECUTORIA  EN MENCION, ES 
NECESARIO QUE LA PONENCIA DEL 
CITADO MAGISTRADO FORMULE 
PROYECTO DE RESOLUCIÓN QUE DEBE 
SOMETERSE A LA CONSIDERACIÓN DE 
LOS DEMÁS MAGISTRADOS 
INTEGRANTES DE LA SALA COLEGIADA 
DE ESTE ORGANO JURISDICCIONAL... EN 
LA INTELIGENCIA QUE LA AUTORIDAD 
FEDERAL OTORGA EL PLAZO ESTRICTO 
DE DIEZ DÍAS HÁBILES... GÍRESE OFICIO 
AL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO... EN 
EL QUE SE ACUSE EL RECIBO DE LA 
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EJECUTORIA DE AMPARO Y DE LAS 
CONSTANCIAS RECIBIDAS Y, A SU VEZ, 
INFÓRMESELE QUE SE HA INICIADO EL 
TRÁMITE PARA EL CUMPLIMIENTO DE SU 
FALLO, MISMO QUE SERÁ ATENDIDO A LA 
BREVEDAD POSIBLE EN SUS TÉRMINOS... 
CÚMPLASE. 
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 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0686/2013-II 
C.C. 5/2014 

 

CONFLICTO 
COMPETENCIAL 
 

26 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO... Y 
SUS ANEXOS, CONSISTENTES EN EL 
ORIGINAL DEL EXPEDIENTE... Y EL 
TESTIMONIO DE LA RESOLUCIÓN DE 
FECHA VEINTICINCO DE AGOSTO DEL 
AÑO EN CURSO, PRONUNCIADA POR EL 
CITADO TRIBUNAL FEDERAL EN EL 
CONFLICTO COMPETENCIAL NÚMERO 
5/2014, SUSCITADO ENTRE ESTE 
TRIBUNAL... Y EL JUZGADO PRIMERO DE 
PRIMERA INSTANCIA EN MATERIA CIVIL 
DE ESTE DISTRITO JUDICIAL, PARA NO 
CONOCER DE LA DEMANDA DE AMPARO 
PROMOVIDA POR JOSE MANOLO ORTIZ 
ROSAS...MISMA QUE FUE EMITIDA EN EL 
TENOR DE LOS PUNTOS RESOLUTIVOS 
QUE SE TRANSCRIBEN: “PRIMERO.- SE 
DECLARA QUE EL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, CON RESIDENCIA EN ESTA 
CIUDAD, ES LA AUTORIDAD LEGALMENTE 
COMPETENTE PARA CONOCER DEL 
JUICIO DE NULIDAD PROMOVIDO POR 
JOSÉ MANOLO ORTIZ ROSAS. SEGUNDO.- 
ENVÍESE EL EXPEDIENTE JA-0686/2013-II, 
AL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, A FIN DE QUE PROSIGA CON SU 
TRÁMITE. TERCERO.- CON TESTIMONIO 
DE ESTA EJECUTORIA, HÁGASE DEL 
CONOCIMIENTO DE LA PRESENTE 
DETERMINACIÓN A LA JUEZA PRIMERA 
CIVIL DEL DISTRITO JUDICIAL DE ESTA 
CIUDAD, PARA LOS EFECTOS LEGALES A 
QUE HAYA LUGAR”.... ACÚSESE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... REMÍTANSE LA 
TOTALIDAD DE LAS CONSTANCIAS 
REFERIDAS AL MAGISTRADO 
INSTRUCTOR DE LA SEGUNDA PONENCIA 
DE ESTE TRIBUNAL, PARA SU 
SUBSTANCIACIÓN, DADO QUE FUE QUIEN 
ORIGINALMENTE CONOCIÓ DEL 
EXPEDIENTE EN CUESTIÓN. CÚMPLASE.  

2. JA-R-017/2014-I 
JA-0896/2013-II 
A.D.A. 614/2014 

ANTONINO 
ALCANTAR PÉREZ 

26 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO... POR 
EL CUAL INFORMA EL ACUERDO DICTADO 
EN LA MISMA FECHA, EN EL QUE TIENE 
POR RECIBIDO EL OFICIO... CON EL QUE 
SE ACOMPAÑAN DIVERSAS NECESARIAS 
PARA LA SUBSTANCIACIÓN DEL JUICIO DE 
AMPARO, Y A SU VEZ ACUERDA ADMITIR 
A TRÁMITE LA DEMANDA DE GARANTÍAS 
PROMOVIDA... LA CUAL REGISTRA CON EL 
NÚMERO 614/2014... CÚMPLASE. 
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 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-1546/2013-III 
 

LUIS ARRIAGA 
LÓPEZ 
 

26 AGOSTO 2014 VISTO EL ESCRITO DE LUIS ARRIAGA 
LÓPEZ QUIÉN TIENE RECONOCIDO EL 
CARÁCTER DE PARTE ACTORA EN EL 
JUICIO ADMINISTRATIVO NÚMERO JA-
1546/2013-III Y PRESENTA POR 
CONDUCTO DE ESTE TRIBUNAL, 
DEMANDA DE AMPARO DIRECTO EN 
CONTRA DE LA RESOLUCIÓN DE FECHA 4 
CUATRO DE JUNIO DE 2014 DOS MIL 
CATORCE, DICTADA EN EL MENCIONADO 
EXPEDIENTE POR ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL... SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
CERTIFIQUE LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE 
AMBAS FECHAS. SE TIENE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, QUE LA PARTE 
QUEJOSA NO SEÑALA TERCEROS 
INTERESADOS PARA LOS EFECTOS DE 
AMPARO, SIN EMBARGO, DE AUTOS DEL 
EXPEDIENTE JA-1546/2013-III DE DONDE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO, SE TIENE 
QUE A LAS AUTORIDADES SECRETARIO 
DE SEGURIDAD PÚBLICA DEL ESTADO 
POR SI Y EN CUANTO PRESIDENTE DE LA 
COMISIÓN DE HONOR Y JUSTICIA DE 
DICHA SECRETARIA, DIRECTOR GENERAL 
DEL CENTRO ESTATAL DE 
CERTIFICACIÓN, ACREDITACIÓN Y 
CONTROL DE CONFIANZA, TITULAR DE LA 
UNIDAD DE CONTROL Y EVALUACIÓN DE 
LA SECRETARÍA DE SEGURIDAD PÚBLICA 
DEL ESTADO, DIRECTOR DE SEGURIDAD 
PÚBLICA DEL ESTADO Y SUBSECRETARÍA 
DE PREVENCIÓN Y REINSERCIÓN SOCIAL 
DEL ESTADO, LES REVISTE TAL 
CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS 
PARA LOS EFECTOS DE AMPARO, POR LO 
TANTO, A FIN DE EVITAR VIOLACIONES 
PROCESALES, SE ORDENA AL ACTUARIO 
DE ESTE TRIBUNAL, NOTIFICAR Y 
CORRER TRASLADO DE LEY, CON COPIA 
DE LA DEMANDA, A LAS CITADAS 
AUTORIDADES EN EL ÚLTIMO DOMICILIO 
QUE DESIGNARON EN AUTOS PARA QUE 
COMPAREZCAN A DEFENDER SUS 
DERECHOS ANTE EL TRIBUNAL 
COLEGIADO... SE ADVIERTE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, QUE LA PARTE 
QUEJOSA NO SOLICITÓ EXPRESAMENTE 
LA SUSPENSIÓN DEL ACTO 
RECLAMADO.... RÍNDASE EL INFORME 
JUSTIFICADO QUE CORRESPONDE A 
ESTA AUTORIDAD RESPONSABLE... 
INTÉGRESE CUADERNO DE AMPARO, 
REGÍSTRESE EL MISMO Y HÁGANSE LAS 
ANOTACIONES RESPECTIVAS EN EL 
LIBRO DE GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 
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2. JA-R-035/2014-II 

JA-1322/2013-III 
 

LUIS CAMARGO 
RAMÍREZ 

26 AGOSTO 2014 VISTO EL ESCRITO DE LUIS CAMARGO 
RAMÍREZ QUIÉN TIENE RECONOCIDO EL 
CARÁCTER DE PARTE ACTORA EN EL 
JUICIO ADMINISTRATIVO NÚMERO JA-
1322/2013-III Y DE RECURRENTE EN EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
NÚMERO JA-R-0035/2014-II, QUIEN 
PRESENTA POR CONDUCTO DE ESTE 
TRIBUNAL, DEMANDA DE AMPARO 
DIRECTO EN CONTRA DE LA RESOLUCIÓN 
DE FECHA 4 CUATRO DE JUNIO DE 2014 
DOS MIL CATORCE, DICTADA EN EL 
MENCIONADO RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN POR ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL... SE INSTRUYE AL 
SECRETARIO GENERAL DE ACUERDOS 
CERTIFIQUE LA FECHA EN QUE SE 
NOTIFICÓ AL QUEJOSO LA RESOLUCIÓN 
IMPUGNADA, LA DE PRESENTACIÓN DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, ASÍ COMO LOS 
DÍAS INHÁBILES QUE MEDIARON ENTRE 
AMBAS FECHAS. SE TIENE DE LA 
DEMANDA DE AMPARO, QUE LA PARTE 
QUEJOSA SEÑALA COMO TERCEROS 
INTERESADOS PARA LOS EFECTOS DE 
AMPARO AL DIRECTOR DE DESARROLLO 
URBANO Y JEFE DEL DEPARTAMENTO DE 
LICENCIAS DE CONSTRUCCIÓN, AMBOS 
DEPENDIENTES DE LA SECRETARÍA DE 
DESARROLLO URBANO Y MEDIO 
AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN, SIN EMBARGO, DE 
AUTOS DEL EXPEDIENTE JA-1322/2013-III 
DENTRO DEL CUAL SE INTERPUSO EL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN 
NÚMERO JA-R-0035/2014-II DE DONDE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO, SE TIENE 
QUE LAS TALES AUTORIDADES QUE 
REFIERE EL QUEJOSO NO FUERON 
LLAMADAS A JUICIO, POR LO QUE 
RESULTA INNECESARIO LLEVAR A CABO 
LA NOTIFICACIÓN DE LA DEMANDA DE 
AMPARO A LOS CITADOS TERCEROS 
INTERESADOS... POR LO QUE VE AL 
SECRETARIO DE DESARROLLO URBANO Y 
MEDIO AMBIENTE DEL AYUNTAMIENTO DE 
MORELIA, MICHOACÁN Y CARLOS A. 
GAONA GALVAN, INSPECTOR ADSCRITO A 
DICHA SECRETARÍA, SE TIENE QUE A 
ESTAS AUTORIDADES SI LES REVISTE EL 
CARÁCTER DE TERCEROS INTERESADOS 
PARA LOS EFECTOS DE AMPARO, POR LO 
TANTO, SE ORDENA AL ACTUARIO DE 
ESTE TRIBUNAL, NOTIFICAR Y CORRER 
TRASLADO DE LEY, CON COPIA DE LA 
DEMANDA, A LOS CITADOS TERCEROS 
INTERESADOS EN EL ÚLTIMO DOMICILIO 
QUE DESIGNARON EN AUTOS... SE 
ADVIERTE DE LA DEMANDA DE AMPARO, 
QUE LA PARTE QUEJOSA NO SOLICITÓ 
EXPRESAMENTE LA SUSPENSIÓN DEL 
ACTO RECLAMADO... RÍNDASE EL 
INFORME JUSTIFICADO QUE 
CORRESPONDE A ESTA AUTORIDAD 
RESPONSABLE Y REMÍTASE AL TRIBUNAL 
COLEGIADO... INTÉGRESE CUADERNO DE 
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AMPARO, REGÍSTRESE EL MISMO Y 
HÁGANSE LAS ANOTACIONES 
RESPECTIVAS EN EL LIBRO DE 
GOBIERNO. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

3. 
 

JAL-0021/2013-II 
A.D.A. 173/2014 

JOSÉ MARGARITO 
AGUILAR 
HERNÁNDEZ Y/O J. 
MARGARITO 
AGUILAR 
HERNÁNDEZ 

27 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS 
ORIGINALES DEL EXPEDIENTE DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD... ASÍ 
COMO EL TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA DE FECHA 8 OCHO DE 
AGOSTO DE 2014 DOS MIL CATORCE, QUE 
REMITE EL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO... DICTADA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DE NUMERO 173/2014, CUYO 
RESOLUTIVO ÚNICO REZA: “ÚNICO. LA 
JUSITICIA DE LA UNIÓN NO AMPARA NI 
PROTEGE A JOSÉ MARGARITO AGUILAR 
HERNÁNDEZ Y/O J. MARGARITO AGUILAR 
HERNÁNDEZ, CONTRA EL ACTO QUE 
RECLAMÓ TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA EN EL ESTADO, CON 
SEDE EN ESTA CIUDAD, QUE QUEDÓ 
PRECISADO EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA…” 
ACÚSESE A LA AUTORIDAD FEDERAL EL 
RECIBO CORRESPONDIENTE... 
REMÍTANSE EL EXPEDIENTE RECIBIDO Y 
EL CUADERNO FORMADO CON MOTIVO 
DEL PRESENTE JUICIO DE AMPARO A LA 
SEGUNDA PONENCIA DE ESTE TRIBUNAL, 
QUE CONOCIÓ DEL EXPEDIENTE DE 
DONDE DERIVA EL ACTO RECLAMADO... 
CÚMPLASE. 

4. JA-0026/2013-II  
y acumulado  

JA-0208/2013-I 
A.D.A. 377/2014 

JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ 

27 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO NÚMERO... 
AUTOS ORIGINALES DEL EXPEDIENTE 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO NÚMERO JA-
0026/2013-II Y ACUMULADO JA-0208/2013-I, 
ASÍ COMO EL TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA DE FECHA CATORCE DE 
AGOSTO DE DOS MIL CATORCE, QUE 
REMITE EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO... DICTADA EN EL JUICIO DE 
AMPARO DE NUMERO 377/2014, CUYO 
RESOLUTIVO ÚNICO REZA: “ÚNICO. LA 
JUSTICIA FEDERAL NO AMPARA NI 
PROTEGE A JOSÉ RAÚL JIMÉNEZ 
JIMÉNEZ, EN CONTRA DEL ACTO QUE 
RECLAMÓ DE LA AUTORIDAD SEÑALADA 
COMO RESPONSABLE, PRECISADO EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
EJECUTORIA…” ACÚSESE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... REMÍTANSE EL 
EXPEDIENTE RECIBIDO Y EL CUADERNO 
FORMADO CON MOTIVO DEL PRESENTE 
JUICIO DE AMPARO A LA SEGUNDA 
PONENCIA DE ESTE TRIBUNAL, QUE 
CONOCIÓ DEL EXPEDIENTE DE DONDE 
DERIVA EL ACTO RECLAMADO... 
CÚMPLASE. 

5. JA-1464/2013-I 
A.I. II-272/2014 
R.A. 168/2014 

JOSÉ LUIS 
MARTÍNEZ GUZMÁN 

27 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO... POR 
EL CUAL INFORMA EL ACUERDO DE LA 
MISMA FECHA, EN EL QUE ADMITE A 
TRÁMITE EL RECURSO DE REVISIÓN 
ADMINISTRATIVO INTERPUESTO POR EL 
QUEJOSO... EN CONTRA DE LA 
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SENTENCIA DE FECHA TREINTA DE JUNIO 
DE LA ANUALIDAD QUE TRANSCURRE, 
DICTADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
INDIRECTO NÚMERO I-272/2014... 
RECURSO QUE FUE REGISTRADO POR EL 
MENCIONADO TRIBUNAL COLEGIADO 
BAJO EL NÚMERO 168/2014... CÚMPLASE. 

6. JA-R-415/2013-II 
JA-835/2013-III 
A.D.A. 273/2014 

ANTONINO 
ALCANTAR PÉREZ 

27 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO... Y DEL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN... Y 
TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE 
FECHA CATORCE DE AGOSTO DE LA 
PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR EL 
PRIMER TRIBUNAL COLEGIADO... EN EL 
JUICIO DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO 273/2014... CUYO RESOLUTIVO 
ÚNICO A LA LETRA DICE: “ÚNICO.- LA 
JUSTICIA FEDERAL NO AMPARA NI 
PROTEGE A ANTONINO ALCANTAR 
PÉREZ, CONTRA EL ACTO RECLAMADO A 
LA AUTORIDAD SEÑALADA COMO 
RESPONSABLE PRECISADO EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTA 
RESOLUCIÓN”. ACÚSESE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... CÚMPLASE. 

7. JA-R-418/2013-I 
JA-868/2013-III 
A.D.A. 320/2014 

ANTONINO 
ALCANTAR PÉREZ 

27 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO... Y DEL 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN... Y 
TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE 
FECHA QUINCE DE AGOSTO DE LA 
PRESENTE ANUALIDAD, DICTADA POR EL 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO... EN EL 
JUICIO DE AMPARO ADMINISTRATIVO 
NÚMERO 320/2014... CUYO RESOLUTIVO 
ÚNICO A LA LETRA DICE: “ÚNICO.- SE 
SOBRESEE EN EL PRESENTE JUICIO DE 
AMPARO PROMOVIDO POR ANTONINO 
ALCANTAR PÉREZ, CONTRA EL ACTO 
RECLAMADO DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON 
RESIDENCIA EN ESTA CIUDAD, QUE 
QUEDÓ PRECISADO EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE ESTA EJECUTORIA”. 
ACÚSESE A LA AUTORIDAD FEDERAL EL 
RECIBO CORRESPONDIENTE... 
CÚMPLASE. 

8. JA-0850/2013-II 
A.D.A. 324/2014 

DANIEL ZAVALA 
VILLA 

27 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... EXPEDIENTE 
DEL JUICIO ADMINISTRATIVO... Y 
TESTIMONIO DE LA EJECUTORIA DE 
FECHA OCHO DE AGOSTO DE DOS MIL 
CATORCE, QUE REMITE EL SEGUNDO 
TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO... 
PRONUNCIADA EN EL JUICIO DE AMPARO 
DIRECTO ADMINISTRATIVO NÚMERO 
324/2014... SE TIENE DEL OFICIO DE 
CUENTA, QUE DENTRO DEL CITADO 
JUICIO DE AMPARO, SE EMITIÓ 
EJECUTORIA EN EL TENOR DEL PUNTO 
RESOLUTIVO ÚNICO QUE A LA LETRA 
REZA: “UNICO.- PARA LOS EFECTOS 
PRECISADOS, LA JUSTICIA DE LA UNIÓN 
AMPARA Y PROTEGE A DANIEL ZAVALA 
VILLA CONTRA EL ACTO QUE RECLAMÓ 
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DE LA SALA DEL TRIBUNAL DE JUSTICIA 
ADMINISTRATIVA DEL ESTADO DE 
MICHOACÁN DE OCAMPO, CON SEDE EN 
ESTA CIUDAD, PRECISADO EN EL 
RESULTANDO PRIMERO DE ESTE 
FALLO.”... PARA LOS EFECTO A QUE SE 
REFIERE EL ARTÍCULO 192 DE LA LEY DE 
AMPARO VIGENTE, REMÍTASE A LA 
BREVEDAD POSIBLE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO Y LOS AUTOS RECIBIDOS AL 
MAGISTRADO INSTRUCTOR DE LA 
SEGUNDA PONENCIA DE ESTE TRIBUNAL, 
POR SER EL QUE CONOCIÓ DEL JUICIO 
ADMINISTRATIVO... DE DONDE DERIVA EL 
ACTO RECLAMADO, TODA VEZ QUE PARA 
EL CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA EN 
MENCIÓN, ES NECESARIO QUE EL CITADO 
MAGISTRADO FORMULE PROYECTO DE 
RESOLUCIÓN QUE DEBE SOMETERSE A 
LA CONSIDERACIÓN DE LOS 
MAGISTRADOS EN SESIÓN DE SALA 
COLEGIADA DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL PARA LA EMISIÓN DE LA 
RESOLUCIÓN CORRESPONDIENTE EN 
CUMPLIMIENTO A LA EJECUTORIA DE 
AMPARO; EN LA INTELIGENCIA QUE LA 
AUTORIDAD FEDERAL OTORGA EL PLAZO 
ESTRICTO DE 30 TREINTA DÍAS... GIRESE 
OFICIO AL SEGUNDO TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIAS 
ADMINISTRATIVA Y DE TRABAJO DEL 
DÉCIMO PRIMER CIRCUITO EN EL QUE SE 
ACUSE EL RECIBO DE LA EJECUTORIA DE 
AMPARO Y DE LAS CONSTANCIAS 
RECIBIDAS Y, A SU VEZ, INFÓRMESELE 
QUE SE HA INICIADO EL TRÁMITE PARA EL 
CUMPLIMIENTO DE SU FALLO, MISMO QUE 
SERÁ ATENDIDO A LA BREVEDAD 
POSIBLE EN SUS TÉRMINOS... CÚMPLASE.  
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 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JA-0100/2012-I 
A.I. 824/2014-II-1 

 

ALBERTO VACA 
SÁNCHEZ 
 

28 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO... DONDE INFORMA DEL 
PROVEÍDO DE LA MISMA FECHA DICTADO 
EN LOS AUTOS QUE INTEGRAN EL JUICIO 
DE AMPARO INDIRECTO NÚMERO 
824/2014-II-1... SE TIENE DEL OFICIO DE 
CUENTA QUE EL JUEZ FEDERAL ADMITE A 
TRÁMITE LA DEMANDA DE AMPARO 
REFERIDA, POR LO QUE SOLICITA 
INFORME CON JUSTIFICACIÓN QUE COMO 
AUTORIDAD RESPONSABLE 
CORRESPONDE RENDIR POR ESCRITO, Y 
SEÑALA LAS DIEZ HORAS CON VEINTE 
MINUTOS DEL DÍA UNO DE OCTUBRE DEL 
AÑO EN CURSO PARA LA CELEBRACIÓN 
DE LA AUDIENCIA CONSTITUCIONAL; 
CONSECUENTEMENTE, RÍNDASE EL 
INFORME JUSTIFICADO SOLICITADO 
DENTRO DEL TÉRMINO ESTABLECIDO... 
INTÉGRESE EL CUADERNO 
CORRESPONDIENTE... NOTIFÍQUESE Y 
CÚMPLASE. 

2. JA-0921/2013-II 
A.D.A. 212/2014 

 

HUGO AMBRIZ 
CARRANZA 

28 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... AUTOS DEL 
JUICIO ADMINISTRATIVO DE LESIVIDAD... 
EN DOS TOMOS Y TESTIMONIO DE LA 
EJECUTORIA DE FECHA CATORCE DE 
AGOSTO DE LA PRESENTE ANUALIDAD, 
DICTADA POR EL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO... EN EL JUICIO DE AMPARO 
ADMINISTRATIVO NÚMERO 212/2014... 
CUYO RESOLUTIVO ÚNICO A LA LETRA 
DICE: “ÚNICO.- LA JUSTICIA FEDERAL NO 
AMPARA NI PROTEGE A HUGO AMBRIZ 
CARRANZA, CONTRA EL ACTO QUE 
RECLAMA DE LA AUTORIDAD QUE 
PRECISADA QUEDÓ EN EL RESULTANDO 
PRIMERO DE LA PRESENTE 
EJECUTORIA”... ACÚSESE A LA 
AUTORIDAD FEDERAL EL RECIBO 
CORRESPONDIENTE... CÚMPLASE. 
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 SECCIÓN DE AMPARO. 
 

1. JAL-0083/2013-III 
JA-R-053/2014-I 

A.I. 451/2014 
 

JOSÉ BECERRIL 
LEAL 
 

29 AGOSTO 2014 POR RECIBIDO EL OFICIO... QUE REMITE 
EL JUZGADO TERCERO DE DISTRITO EN 
EL ESTADO, POR EL CUAL INFORMA EL 
ACUERDO DE LA MISMA FECHA, DICTADO 
EN EL JUICIO DE AMPARO INDIRECTO... 
SE TIENE DE LA COMUNICACIÓN DE 
CUENTA, REQUIERE DE NUEVA CUENTA A 
LA PONENCIA DEL SUSCRITO, PARA EL 
EFECTO DE QUE DENTRO DEL TÉRMINO 
DE 3 TRES DÍAS... INFORME DEL ESTADO 
PROCESAL DEL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN, Y PARA EL CASO DE 
YA HAYA SIDO RESUELTO Y POR TANTO 
QUEDADO FIRME EL AUTO DE 
SOBRESEIMIENTO RESPECTIVO, SE LE 
DEBERÁN REMITIR LAS CONSTANCIAS 
RELATIVAS, LAS CUALES ESTIMA 
NECESARIAS PARA RESOLVER EL JUICIO 
DE AMPARO, BAJO APERCIBIMIENTO EN 
CASO DE INCUMPLIMIENTO... 
INFÓRMESELE A LA AUTORIDAD FEDERAL 
QUE CON FECHA TRECE DE AGOSTO DE 
LA PRESENTE ANUALIDAD LA SALA 
COLEGIADA DE ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL DICTO SENTENCIA 
INTERLOCUTORIA EN EL RECURSO DE 
RECONSIDERACIÓN NÚMERO JA-R-
0053/2014-I... EN EL TENOR DE LOS 
RESOLUTIVOS QUE A LA LETRA SE 
TRANSCRIBEN: “PRIMERO. ESTE ÓRGANO 
JURISDICCIONAL ES COMPETENTE PARA 
CONOCER Y RESOLVER EL PRESENTE 
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN. 
SEGUNDO. LOS AGRAVIOS EXPRESADOS 
POR LA RECURRENTE SON FUNDADOS Y 
SUFICIENTES PARA REVOCAR EL AUTO 
RECURRIDO DE ONCE DE ABRIL DE DOS 
MIL CATORCE, DICTADO EN EL JUICIO DE 
LESIVIDAD JAL-0083/2013-III, EN RAZÓN DE 
LAS CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE INTERLOCUTORIA. TERCERO. 
SE REVOCA EL PROVEÍDO RECURRIDO 
DE ONCE DE ABRIL DE DOS MIL 
CATORCE, DICTADO EN EL JUICIO JAL-
0083-III, EN RAZÓN DE LAS 
CONSIDERACIONES VERTIDAS EN EL 
CONSIDERANDO CUARTO DE LA 
PRESENTE INTERLOCUTORIA. CUARTO. 
NOTIFÍQUESE A LAS PARTES”.... PARA EL 
EFECTO DE DAR CUMPLIMIENTO AL 
REQUERIMIENTO DEL JUZGADO DE 
DISTRITO OFICIANTE, REMÍTASELE COPIA 
CERTIFICADA DE DICHA RESOLUCIÓN... 
CÚMPLASE. 
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SECCIÓN DE AMPARO. 

 
NOTIFICACIÓN POR LISTA 

 
 

(TERCERA 
INTERESADA):   
MARÍA CELINA VEGA 
GARCÍA 

JA-1643/2013-II 
JA-R-0459/2013-I 
JA-R-0460/2013-I 
 

ACUERDO DEL 
DÍA DIEZ  DE 
JULIO DE DOS 
MIL CATORCE. 

TODA VEZ, QUE LA TERCERA 
INTERESADA MARÍA CELINA VEGA 
GARCÍA, NO ATENDIÓ EL 
APERCIBIMIENTO CONTENIDO EN EL 
CITATORIO QUE SE LE DEJÓ CON 
FECHA VEINTISEÍS DE AGOSTO DE  
DOS MIL CATORCE, EN TÉRMINOS DEL 
ARTÍCULO 27 FRACCIÓN I, APARTADO 
B, DE LA LEY DE AMPARO SE LE 
NOTIFICA POR LISTA EL ACUERDO DE 
FECHA DIEZ DE JULIO DE DOS MIL 
CATORCE QUE SE TRANSCRIBE: 
 
“En Morelia, Michoacán de Ocampo, 10 diez de 
julio de 2014 dos mil catorce, se da cuenta al 
Magistrado Presidente con el escrito de 
RAMIRO LÓPEZ MEDINA, y demanda de 
garantías presentados ante la Oficina del 
Servicio Postal Mexicano con residencia en el 
municipio de Tangancícuaro, Michoacán, el día 
8 ocho de julio de 2014 dos mil catorce, como 
se advierte de los sellos que obran en el sobre 
que acompaña la demanda de amparo, 
ingresados a las 12:45 doce horas con cuarenta 
y cinco minutos del día de la fecha, en la 
Oficialía de Partes de este órgano jurisdiccional, 
donde se registraron con el número de folio 
3826, así como con los autos del juicio 
administrativo número JA-1643/2013-II y de los 
recursos de reconsideración JA-R-0459/2013-I y 
JA-R-0460/2013-I.- Conste. Morelia, Michoacán 
de Ocampo, a 10 diez de julio de 2014 dos mil 
catorce. Visto el escrito y anexo de RAMIRO 
LÓPEZ MEDINA, quien tiene reconocido en 
autos el carácter de TESORERO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO, 
MICHOACÁN, parte demandada en el juicio 
administrativo número JA-1643/2013-II del que 
se derivan los recursos de reconsideración 
número JA-R-0459/2013-I y JA-R-0460/2013-I; y 
presenta DEMANDA DE AMPARO DIRECTO en 
contra de la resolución de fecha 21 veintiuno de 
mayo  de 2014 dos mil catorce, dictada por la 
Sala de este Tribunal en los mencionados 
recursos de reconsideración; con fundamento 
en el artículo 178 fracción I de la Ley de 
Amparo, artículo 162 fracciones I y XIII del 
Código de Justicia Administrativa del Estado de 
Michoacán de Ocampo, así como 19 fracciones 
I y II del Reglamento Interior del Tribunal de 
Justicia Administrativa de Michoacán de 
Ocampo, se instruye al Secretario General de 
Acuerdos certifique la fecha en que se notificó al 
quejoso la resolución impugnada, la de 
presentación de la demanda de amparo, así 
como los días inhábiles que mediaron entre 
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ambas fechas. Se tiene de la demanda de 
garantías, que la parte quejosa señala como 
tercero interesado para los efectos de amparo a 
MARÍA CELINA VEGA GARCÍA, sin embargo, 
dentro del expediente JA-1643/2013-II, se 
advierte que también se tiene como terceros 
interesados a las autoridades CABILDO DEL 
AYUNTAMIENTO DE TANGANCÍCUARO, 
MICHOACÁN y ASESOR JURÍDICO DEL 
CITADO AYUNTAMIENTO, por lo tanto, a fin de 
evitar violaciones procesales, se ordena al 
Actuario de este Tribunal, notificar y correr 
traslado de ley, con copia de la demanda, a los 
citados terceros interesados en el último 
domicilio que designaron en autos para que 
comparezcan a defender sus derechos ante el 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Primer Circuito con sede 
en esta ciudad, que conozca de la demanda de 
amparo. Lo anterior encuentra apoyo por 
analogía en los siguientes criterios aislados que 
resultan aplicables al caso: No. Registro: 
349,461, Tesis aislada, Materia(s): Civil, Quinta 
Época, Instancia: Tercera Sala, Fuente: 
Semanario Judicial de la Federación, Tesis: 
Página: 805: “PROCEDIMIENTO, 
REGULARIZACION DEL, EN CASO DE 
OMISIONES EN SU SUSTANCIACION 
(LEGISLACION DEL ESTADO DE MEXICO). 
Conforme al artículo 115 del Código de 
Procedimientos Civiles, "los Jueces y tribunales 
tienen obligación de subsanar toda omisión que 
notaren en la sustanciación de los juicios, para 
el solo efecto de regularizar el procedimiento". 
Esta disposición debe entenderse en el sentido 
de que antes de que cause estado una situación 
procesal, debida sólo a una omisión en la 
sustanciación del juicio, el Juez o tribunal, en su 
caso, deberán subsanarla para el solo efecto de 
regularizar el procedimiento; de manera que si 
en la especie causó estado el auto del Juez que 
continuó el procedimiento que se estima 
irregular, no podía ya aplicarse, debido a los 
efectos de la preclusión, el artículo 155 citado.” 
No. Registro: 269,025, Tesis aislada, Materia(s): 
Común, Sexta Época, Instancia: Segunda Sala 
Fuente: Semanario Judicial de la Federación 
Tercera Parte, III, Tesis: Página: 149. 
“PROCEDIMIENTO, VIOLACIONES AL. LOS 
JUECES O INSTRUCTORES DEBEN 
SUBSANARLAS. El artículo 275 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles fija el 
momento en que deben corregirse las 
violaciones del procedimiento que hayan 
reclamado las partes, pero de éste precepto 
legal no se desprende que esas violaciones no 
puedan ser subsanadas por el instructor del 
procedimiento, máxime que el artículo 58 del 
mismo código los autoriza para que procedan en 
esa forma, al establecer que los Jueces, 
Magistrados y Ministros podrán ordenar que se 
subsane toda omisión que notaren en la 
sustanciación del procedimiento, para el sólo 
efecto de la regularización del mismo.” Por otra 
parte, del escrito de demanda de amparo, se 
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tiene que la parte quejosa solicitó expresamente 
la suspensión del acto reclamado, por lo que de 
conformidad con lo dispuesto el artículo 190 de 
la Ley de Amparo vigente, esta autoridad 
señalada como responsable considera que es 
competente para  decretar dicha medida 
suspensional, de acuerdo también con lo 
dispuesto por el artículo 107 fracción XI de la 
Constitución Federal. Es aplicable a lo anterior 
el siguiente criterio jurisprudencial: No. Registro: 
203,098, Tesis aislada, Materia(s): Común, 
Novena Época, Instancia: Tribunales Colegiados 
de Circuito, Fuente: Semanario Judicial de la 
Federación y su Gaceta III, Marzo de 1996, 
Tesis: XXII.7 K, Página: 1028 titulada: 
“SUSPENSION EN AMPARO DIRECTO. 
COMPETE A LA AUTORIDAD RESPONSABLE 
SEÑALAR EFECTOS Y REQUISITOS DE LA. 
En términos de los artículos 170 y 173 de la Ley 
de Amparo, relativos al juicio de amparo directo, 
corresponde a la autoridad responsable acordar 
sobre la suspensión del acto reclamado, la cual 
es de efectos definitivos, sin que sea necesario 
que el quejoso acredite su interés jurídico, ni 
aun en forma presuntiva, dado el carácter de 
parte que guarda en el juicio del cual emana el 
acto reclamado, con lo cual se encuentra 
plenamente demostrado; previa la satisfacción 
de los requisitos establecidos en el artículo 173, 
del ordenamiento legal citado, fijando para ello 
las condiciones conducentes para que surta 
efectos la suspensión, máxime que la 
responsable dispone de los autos del juicio 
natural y, por tanto de los elementos para 
resolver de plano sobre la suspensión del acto.” 
TRIBUNAL COLEGIADO DEL VIGESIMO 
SEGUNDO CIRCUITO. Queja 8/96. Arturo 
Meneses Cadena. 15 de febrero de 1996. 
Unanimidad de votos. Ponente: Augusto Benito 
Hernández Torres. Secretario: Domingo Pérez 
Arias. Ahora bien, la parte quejosa solicitó la 
suspensión del acto reclamado en los términos 
que en su parte conducente se transcriben: 
“…2.- Atento al contenido del mismo, tenerme 
por interpuesta la demanda de amparo directo 
que se exhibe, ordenándose su remisión al 
Tribunal Colegiado de Circuito competente para 
la substanciación del juicio de garantías, 
remitiéndole los anexos legales 
correspondientes, solicitando la suspensión del 
acto reclamado…”  Dicho acto reclamado a que 
se refiere la quejosa, lo hace consistir en: ”IV.- 
ACTO RECLAMADO.- Lo hago consistir en la 
resolución dictada por la autoridad responsable 
de fecha 21 de mayo del año 2014, dentro del 
recurso de reconsideración número JA-R-
0459/2013-I y JA-R-0460/2013-I.” De acuerdo a 
lo anterior, y de conformidad con lo que dispone 
el artículo 128 fracción II de la Ley de Amparo 
vigente, lo que procede es NEGAR LA 
SUSPENSIÓN respecto de la citada resolución 
dictada en el recurso de reconsideración 
número JA-R-0459/2013-I y JA-R-0460/2013-I, 
esto es así, por tratarse de un ACTO 
CONSUMADO contra el que no procede dicha 
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medida cautelar por carecer de materia sobre la 
cual recae y que de hacerlo en caso contrario, 
SE DARÍAN EFECTOS RESTITUTORIOS, los 
cuales son propios de la sentencia de amparo 
que pronuncie el órgano jurisdiccional federal 
que conozca de la demanda de amparo. Resulta 
aplicable a lo anterior la Jurisprudencia visible 
en la página 371, Tomo VI, registro: 394513, 
Jurisprudencia, Materia(s): Común, Octava 
Época, Instancia: Tribunales Colegiados de 
Circuito, Fuente Genealogía: APENDICE '95: 
TESIS 557 p.371, que dice: “ACTOS 
CONSUMADOS. SUSPENSION 
IMPROCEDENTE. Es improcedente conceder la 
suspensión de los actos reclamados si éstos 
tienen el carácter de consumados, pues de 
hacerlo equivaldría a darle efectos restitutorios 
que son propios de la sentencia definitiva que se 
pronuncie en el juicio de amparo respectivo”. 
También tiene aplicación la Jurisprudencia 
número 395046 de la Quinta Época, Instancia: 
Primera Sala Jurisprudencia Fuente: Apéndice 
de 1995, Tomo VI, Parte HO, Materia(s): 
Común, Tesis: 1090, Página: 756 Genealogía: 
Apéndice al tomo XXXVI 19  P. 67,  Apéndice al 
tomo L7 P.15. Apéndice al tomo LXIV 6 PG.15. 
Apéndice al tomo LXXVI 27 PG.77. Apéndice al 
tomo XCVII 29 p.90 Apéndice '54: Tesis 32 p.90, 
Apéndice '65: tesis 9 p.34 Apéndice '75: Tesis 9 
p.21, Apéndice '85: tesis 13  p.30, Apéndice '88: 
tesis: 64 p. 109, Apéndice '95: tesis  1090  p. 
756. titulada: “ACTOS CONSUMADOS. 
SUSPENSION IMPROCEDENTE. Contra los 
actos consumados es improcedente conceder la 
suspensión, pues equivaldría a darle efectos 
restitutorios, los cuales son propios de la 
sentencia definitiva que en el amparo se 
pronuncie. Quinta Época: Amparo en revisión 
4574/38. Villarroel Antonio. 14 de noviembre de 
1938. Cinco votos. Amparo en revisión 1263/38. 
Bruska Alicia y coags. 14 de noviembre de 
1938. Cinco votos. Amparo en revisión 1115/38. 
Hill América y coags. 14 de noviembre de 1938. 
Cinco votos. Amparo en revisión 4580/38. 
Oropeza Vargas Juana. 14 de noviembre de 
1938. Cinco votos. Amparo en revisión 4578/38. 
Pérez Atanasio. 14 de noviembre de 1938. 
Cinco votos. NOTA: En los Apéndices al 
Semanario Judicial de la Federación 1917-1954, 
1917-1965 y 1917-1975 aparece publicada con 
el rubro: "ACTOS CONSUMADOS. De 
conformidad con lo dispuesto por el mencionado 
artículo 178 fracción III de la Ley de Amparo, 
ríndase el informe justificado que corresponde a 
esta autoridad responsable y remítase al 
Tribunal Colegiado en Materias Administrativa y 
de Trabajo del Décimo Primer Circuito en turno, 
acompañando la demanda de amparo, sus 
copias y las constancias de notificación a los 
terceros interesados, así como los autos de 
donde emana el acto reclamado. Por otra parte, 
con copia certificada de la resolución 
impugnada, de la demanda de amparo, del 
informe justificado y de las constancias relativas, 
intégrese cuaderno de amparo, regístrese el 
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mismo y háganse las anotaciones respectivas 
en el Libro de Gobierno. Notifíquese y 
cúmplase. Lo proveyó y firma el Magistrado 
Presidente del Tribunal de Justicia 
Administrativa de Michoacán de Ocampo, 
Doctor en Derecho Sergio Flores Navarro, en 
unión de licenciado Rubén Herrera Rodríguez, 
Secretario General de Acuerdos, quien da fe. 
Lístese.- Conste.” Dos firmas ilegibles.“   
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